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S U M A R I O

Comisión M unicipal P ermanente; Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 16 de julio de 191/.

S ecretaria: Concurso para la instalación hidrániiea y luminosa de 
la fuente de Neptuno, y obras anejas a ¡a misma.—Subastas 
y concursos pendientes de celebración,—Subastas para las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras del paseo Im­
perial, y para las obras de reparación de las casas de baños y 
evacuatorios municipales.—Montepío de Previsión de Em­
pleados Municipales; Sesión celebrada por la Comisión Eje­
cutiva el día 16 de junio.—.Anuncios para la instalación de 
puestos con motivo de la verbena de la Paloma; señalando 
plazo para la admisión de reclamaciones sobre la inclusión de 
la finca que se determina en el Registro de solares de edifi­
cación forzosa, y sobre incrementación y liabilitación de ios 
créditos que se indican.

Comisión Municipal Permanente
S e sió n  ordinaria  c eleb ra d a  en  prim era  co n v o c a ­

t o r ia  EL día 16 DE JULIO DE 1947.—Extracto.—Presiden­
cia del excelentisinio señor Alcalde, D, José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Bablo.—Asisíieron ¡os Tenientes 
de Alcalde Sres. Alonso de Cells, Aguirre Martos, Martinez 
Agulló, Colón, De la Torre, Gistáu, Blanquer, Melgar y 
Mac-Crohón.

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tarde, 
y íué aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficio

A c u e r d o s : 1.“ Quedar enterada de un fallo del Tiibunal 
Económicoadmimstrativo de la provincia, fecha 3 del corrien­
te, desesíimatorio de la redamación deducida ante ei mismo 
por D. José Duque Díaz contra la aplicación de contribucio­
nes especiales, afectas a las fincas námeros 22 y 24 de la calle 
de Pedro Unanúe, de su propiedad, con motivo de las obras 
de reconstrucción de aceras ejecutadas por ei Ayuntamiento 
en la indicada vía pública, entre la de la Batalla de! Salado y 
el paseo de las Delicias.

2. “ Quedar enterada de nn fallo dd Tribunal Económico- 
administrativo de [a provincia, fecha 3 del corriente, desesti- 
matorio de la reclamación promovida ante el mismo por don 
José Duque Díaz contra la aplicación de contribuciones espe­
ciales, afectas a la finca número 17 de la calle de las Delicias, 
de su propiedad, con motivo de las obras de reconstrucción 
de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la indicada vía 
pública, entre el paseo de las Delicias y la calle del Gene­
ral Lacy,

3. “ Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 
10 del corriente, en el que propone, conforme con lo intere­
sado por el señor Gerente de Arfes Gráficas Municipales, lo

informado por la Secretaría Especial y lo acordado reciente­
mente para el personal del mencionado Servido, el reconoci­
miento y abona al mismo, que consta en la relación que for­
mulada por aquella Gerencia figura en e! expediente, de un 
cuatrienio, en la cuantía y desde las fechas que para cada inte­
resado se consignan en la expresada relación.

Asunlos y axpodisiites can dictamen de las Comislnnss 

C om is ión  da Hacienda

4." Desistir de la apelación entablada ante el Tribunal 
Supremo contra la sentencia del Provincial de lo Contendoso- 
administrativo, fecha 10 de mayo último, que habrá de acatar­
se y cumplirse, dictada en el recurso interpuesto por la Corpo­
ración ante dicho Tribunal sobre revocación del fallo del Eco- 
nómicoadmiiiistrativo de la provincia, fecha 4 de jimio de 1945, 
recaldo en la redamación formulada ante el mismo por varios 
interesados contra la aplicación del arbitrio de plusvalía pol­
la transmisión de las fincas números 121 de la calle de Alcalá, 
9 de la de San Cosme, 29 y 31 de la avenida de Meiiéndez Pe- 
layo ŷ  26 de la caite de Villaiiueva, teniendo en cuenta que, 
segtin informa la Asesoría Jurídica, las razones legales que 
sirven de fundamento a la sentencia de que se trata hacen supo­
ner que la referida apelación no ofrece probabilidades de éxilo.

_ 5,“ Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, en armenia con lo informado por la Asesoría Jurídica, en 
el recurso coiitendosoadminisfrativo interpuesto ante el T r i­
bunal Provincial por la Sociedad anónima Hidroeléctrica Espa­
ñola sobre revocación del fallo del Económicoadministralivo 
de la provincia, fecha 20 de mayo último, desestimatorio de 
la reclamación deducida ante el mismo por la referida Socie­
dad contra la imposición de derechos por ocupación del suelo, 
subsuelo y vuelo de la vía pública durante el segundo semes­
tre de 1945.

6. " Interponer, en armonía con !o informado por la Ase­
soría Jurídica, recurso coiitenciosoadmínistrativo ante el T ri­
bunal Provincial, sobre revocación de fallo del Económicoad- 
ministrativo de la provincia, fecha 17 de junio ultimo, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por D. Eduardo 
Comas y Pérez Caballero, en representación del Banco Zara­
gozano, contra la liquidación de derechos por licencia de aper­
tura de su sucursal sita en la calle de Alcalá, 10; y por cuyo 
fallo, estimando ¡a citada rcclainación, se declaran nulas el 
acta levantada y, consiguientemente, U liquidación girada por 
el concepto indicado, ordenando la devolución de las cantida­
des ingresadas por el mismo,

7. “ Aprobar un gasto de 661 pesetas, destinado a satisfa­
cer a la casa La Reparadora la conservación y reparación de 
los cierres metálicos y de las puertas de los mercados munici­
pales durante el tercer y cuarto trimestres de 1945; debiendo 
ser cargo la expresada suma, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, al concepto 1.*, partida 37, del vi­
gente presupuesto ordinario dd Interior.
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8. " Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 8.225 pesetas, 
destinado a satisfacer a la casa Ueogracias Ortega el suministro 
e instalación de cortinas en el grupo escolar nacional Francisco 
de Quevedo; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 3.“ , par­
tida 513, del vigente presupuesto ordinario del Interior.

9, ® Aprobar un gasto de 1.017,73 pesetas, destinado a sa- 
tislacer a la Compañía Electro Madrid el suministro de flùido 
eléctrico y entretenimiento de (as lámparas para el alumbrado 
eléctrico en la avenida de José Antonio, correspondientes a los 
días del 1 al 7 de noviembre de 1936; debiendo ser cargo la 
indicada suma, en armonía con lo inforniado por la Ititerven- 
ción Municipal, ai capitulo de Resultas (desbloqueo) del vigen­
te presupuesto ordinario del Interior, por aplicación dei artícu­
lo 30 de la ley de 7 de diciembre de 1939, reguladora de diclio 
desbloqueo.

lU. Aprobar un gasto de 60,736 pesetas, destinado a 
las obras de reparación del depósito de agua instalado en la 
denominada Casa de Bombas de la Necrópolis de) Este, se­
gún presupuesto formulado por el señor Ingeniero je fe  de la 
Bección de Industrias; debiendo ser cargo la expresada suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 19 del presupuesto extraordinario de 1941.

11. Aprobar un gasto de 79.943,77 pesetas, incluido el
tanto por ciento para eT fondo de indemnizaciones, destinado 
a satisfacer a Aurrerá (S. A .) una certificación expedida por 
la Dirección de Obras Sanitarias en 26 de diciembre de 1946 
por las obras ejecutadas para la instalación de tiiberias y bocas 
de riego en el cuartel 14, meseta segunda, del cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudcna; debiendo ser cargo la indi­
cada suma, en armonía con lo informad» por ia Intervención 
Municipal, al concepto l .“ , partida 27, del vigente presupuesto 
ordinario del Interior. '

12. Aprobar un gasto de 1,858,63 pesetas, destinado 
a abonar a la casa Barguñó y Gironella (S. L .) ei suministro 
de lubricantes para el Servicio de Acopios con fecha 17 de 
agosto de 1936; debiendo ser cargo la expresada suma, en 
armotifa con lo informado por la Intervención Municipal, al 
capitulo de Resultas (desbloqueo) del vigente presupuesto 
ordiiiiirio dd Interior, por aplicación de la escala establecida 
en el apartado d) del articulo 12 de la ley de 7 de diciembre 
de 1939, reguladora de dicho desbloqueo.

13. Aprobar un gasto de 5,634,72 pesetas., destinado
u las obras de reparación y de ¡tistalaciones eléctricas de la 
tinca número 19 de la calle Imperial y en la Delegación del 
Tráfico, según proyeclo y presupuesto formulados por la Ins­
pección General de ios Servicios Técnicos; debiendo ser cargo 
el expresado gasto, en armoiilu con lo informado por la Inter­
vención Mimicipul, ül concepto 10, partida 589, del vigente 
presupuesto ordinario del inlerior. ^

14. Abonar, teniendo en cuenta lo acordado por la Comi­
sión de Gobierno interior y Fersonal, a D, Justo Garda de la 
Cruz y u doña CIcmeiita Ortiz Garda, padres y únicos here­
deros del que fué operario del Servicio de Limpiezas don 
Joaquin Garda Oi tiz, la cantidad de 1.192 pesetas, importe 
de los jornales conespoiidieiitcs a los días comprendidos entre 
el 21 de febrero y el i8 de julio de 1936, que no percibió a su 
fallecimiento el causante; debiendo ser cargo ia expresada 
suma, en armonia con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al capitulo de Resultas del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

15. Abonar, teniendo en cuenta lo acordado por la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, a doña Inés Poza Poza, 
viuda del que fué operario del Servicio de Parques y Jardines 
D. José Candela Lledó, y a sus tres lujos menores, doña Tere­
sa, doña Pilar y D. José, la misma cantidad y por igual 
concepto que se Índica en el anterior; debiendo satisfacerse 
uquélla con cargo al capitulo presupuestario en el mismo 
señalado. ^

16. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Comi­
sión de Gobierno interior y Perioiial, un gasto de 1.192 pese­
tas, destinado a satisfacer a D. Primitivo Garda Portugal, 
operarlo del Servicio de Parques y Jardines, el importe de los 
jornales no percibidos por el misino correspondiente al tiempo 
comprendido entre el 21 de febrero y el 18 de julio de 1936; 
debiendo ser cargo la expresada suma al mismo capítulo pre- 
supuesfario que se indica para los dos anleiiores.

17 al 46. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, treinta créditos, 
de 4.266, 5.040, 3.991,59, 1.308, 4.768,50, 3.750, 2.371,50. 
2.016, 3.710,70, 5.475, 3.875,50, 809,60, 3.324, 3.774,80, 
3.412,80, 5.475. 3.832,50, 5.475, 3.045, 1.462,50, 3.315, 
4,191, 2.385, 1.287,50. 2.890, 1.106,25, 5.241,75, 4.680,
1.362,50 y 5,729,65 pesetas, para abonar a los operarios del 
Servicio de Limpiezas Ü. Carlos Ortega Pérez, D. José Ma­
teos Rodríguez, D. José Suárez Vargas, D , Manuel González 
Panes, Ü. Angel Arraiiz Carrión, D, Cecilio Feilo Valen­
ciano, Ü, Agustín Escarpa Alenda y D, Paulino Jiménez 
Yáñez; del Servido de Parques y Jardines, D, Florencio An­
drés de los Ríos Sánchez, D. Pablo Barrio Canal, D, José 
Camacho Yebra, D. Paulino Martin Gómez, D. Lorenzo Colás 
Castillo, D. Nicolás Moreno González y D. Francisco García 
Flernándcz; de Cementerios, D. Angel Ballesteros Hernández, 
D, Narciso ibáñez Pérez, Ü. Emilio Contreras García y don 
Santiago Algovia Sirvet, y de Talleres Generales, D , Pablo 
Planet Mayor, D. Antonio Barba Redondo, D. Ezequiel Diaz 
Maroto, D. Frahcisco P'érez Fernández, D. Lucio Cerrada 
Fraudes, D . Casildo Garrido Granero, D. Nicolás Sauz Mo­
reno, D. Antonio Andújar Vizcaíno, D. Lorenzo Fernández 
Laso de la Vega, D. Angel Marcos Martín y D. Vicente Mon- 
tejo de las Heras, el importe de los jornales correspondientes 
al tiempo señalad» en los informes, que constan en ios expe­
dientes correspondientes, de la Secretaría Especial, que per- 
maiiederoii en filas sobre los dos años reglamentarios; debien­
do ser cargo las expresadas sumas, en armonía con lo pro­
puesta por la Intervención Municipal, a! capitulo de Imprevistos 
del vigente presupuesto ordinario del Interior.

47. Rectificar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno inlerior y Personal, la jubilación del 
Guarda del Cuerpo de Guardería Urbana y Rural D, Pedro 
Santamaría Diaz, en el sentido de fijarle como jornal regulador 
el de 23 pesetas, al acumular a su jornal base ocho cuatrienios 
de una peseta diaria, con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo 
de 28 de febrero de 1946, y en su consecuencia, asignarle una 
nueva pensión de retiro de 17,02 pesetas diarias, equivalente 
al 74 por lüO dd jornal de 23 pesetas que lé sirve de regula­
dor; debiendo abonarse a dicho interesado las diferencias entre 
la pensión con que fué jubilado y la que al presente se le asig­
na, que asciende a 595,68 pesetas, con cargo al capitulo de 
Resultas del vigente presupuesto ordinario del Interior, y las 
correspondientes al presente año, asi coíiio la nueva pensión 
de retiro, con cargo al capitulo iX  del propio presupuesto.

48. Fijar al operario de Parques y Jardines, jubilado, don 
Buenaventura Humera Verde, teniendo en cuenta lo acordado 
por la Comisión de Gobierno interior y Personal y de confor­
midad con lo dispuesto en el acuerdo de 28 de febrero de 1946, 
una nueva pensión de retiro de 17,94 pesetas, 78 por 100 del 
jornal de 23 pesetas que le sirve de regulador, y abonarle las 
diferencias en activo desde el 1 de marzo hasta el 24 de mayo 
de 1946, y las de pasivo desde el 25 de mayo hasta el 31 de 
diciembre del mismo año, que ascienden a 294 y 589 pesetas, 
respectivamente, con cargo al capitulo de Resultas del vigente 
presupuesto ordinario del Interior, y las diferencias de pensión, 
asi como la nueva clasificación pasiva correspondiente a) año 
actual, con cargo al capitulo IX del propio presupuesto.

49. Abonar, teniendo en cuenta lo acordado por la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, a doña María Luisa y a 
doña Josefa López Suárez, como hijas y únicas herederas del 
que filé operario de la Casa- de Campo D. Manuel López Pa­
lacios, las cantidades de 155,25 pesetas, importe de los jorna­
les devengados y no percibidos, correspondientes a nueve 
días, a razón de 17,25 pesetas diarias, que serán cargo, en 
armonía con lo informado por ia Intervención Municipal, al 
capitulo de Resultas del vigente presupuesto ordinario del 
Interior, y 449,25 pesetas, importe de ia paga extraordinaria, 
que tampoco hizo efectiva, que asimismo será cargo al con­
cepto 4.“ , partida 638, del mismo presupuesto.

50. Abonar, teniendo en cuenta lo acordado por la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, a doña Casilda y a doña 
Tomasa González Diaz, en concepto de hijas y únicas here­
deras de doña Teresa Díaz González, pensionista de gracia 
que fué del Ayuntamiento, como viuda de D. Antonio Gutié­
rrez Colluntes, fallecida en 26 de octubre del pasado año, la 
cantidad de 71,85 pesetas, importe de veintiséis días de pen­
sión que dejó devengados y sin percibir a su fallecimiento al
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t i U L t l ì N  UHL AYUÍViTAM IENIU U t  M AUKiU 473

causante; debiendo ser cargo la expresada suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto ordinario del Interior.

51. Abonar a doña Antonia de Paz Martinez, en concepto 
de viuda del que fué operario de Parques y Jardines D. José 
Rodriguez Blanco, y a sus tres lujos, mayores de edad, habidos 
en su matrimonio con el causante, D. Manuel, doña Rosario 
y doña Consuelo, las cantidades de 147,75 pesetas, importe 
de once dias de jornal, a razón de 13,25 pesetas diarias, y 
375,10 pesetas de la parte proporcional de la paga extraordi­
naria de Navidad, cuyas cantidades habrán de ser satisfechas: 
i a primera, con cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al capitulo de Resultas del vigente 
presupuesto ordinario del Interior, y la segunda, al concep­
to 1.” del mismo presupuesto; no siendo preciso el pago de 
derechos reales.

52. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de pese­
tas 350,30, importe del suministro de agua a la Tenencia de 
Alcaldía y Casa de Socorro del distrito de Buenavista desde 
el 16 de junio de 1943 al 1 de dicicrabr« de 1946; debiendo 
ser cargo ei expresado gasto, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto l “ , partida 37. del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

53. Abonar al Canal de Isabel JI la cantidad de pese­
tas 2.539,44, importe del suministro de agua a distintos gru­
pos escolares durante el cuarto trimestre de 1946; debiendo 
ser cargo la indicada suma a los mismos concepto y partida 
presupuestarios que se indican para el anterior.

54. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de pese­
tas 1.430,72 a que asciende el importe del suministro de 
agua durante el segunda y tercer trimestres de 1946 a la Im­
prenta Municipal, casillas de la ronda de Valenciay calle de Ve­
lázquez, Escuela de Cerámica, Parque de Mendicidad, distin­
tos servidos de Limpiezas, Bazar de ias Américas, Hemeroteca 
Municipal y  Estación Ozonizadora de Goya; debiendo ser 
cargo la expresada suma a los mismos concepto y partida 
presupuestarios'que se indican para loa dos anteriores-

55. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de pese­
tas 574,34 a que asciende el importe del suministro de agua, 
durante el cuarto trimestre de 1946, a varias Tenencias de 
Alcaldía; debiendo ser cargo la mencionada suma a los mis- 
mss concepto y partida presupuestarios que se indican para 
los tres anteriores.

56. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de 102,48 
pesetas, importe del suministro de agua, dorante el cuarto tr i­
mestre de 1946, a varias Inspecciones Subalternos de Arbi- 
tiios; debiendo ser cargo la referida suma a ios mismos con­
cepto y partida presupuestarios que se indican para los cuatro 
anteriores,

57. Fijar en la cantidad de 150 pesetas mensuales, visto 
lo oficiado por el señor Inspector je fe  de los Servicios de 
Abastos y io informado por la Administración de Rentas y 
por la Intervención Municipal, el canon de alquiler de los loca­
les recién cotisiiuldos para almacenes en lá planta baja de! 
Mercado Centra) de Pescados,

58- Fijar en la cantidad de 52,50 pesetas, que deberá 
tener ingreso eii el capítulo V il!, artículo 2.", del vigente pre­
supuesto ordinario del Ijiterior, visto lo Inforínado por la Ad­
ministración de Rentas y por la Intervención Municipal, el 
canon niensnal que ha de satisfacer D. Antonio Ródenas Rubio 
como derechos de ocupación de un local de la planta de alma­
cenes del mercado de Vallehermoso.

59. Fijar en la cantidad de 15 pesetas mensuales, que 
deberá tener ingreso en los mismos capítulo y  articulo presu­
puestarios que se indican para el anterior, visto lo informado 
por la Administración de Rentas y por la Intervención Muni­
cipal, el canon que ha de satisfacer D. Laureano González, 
industrial del mercado de Vallehermoso, por ocupación de un 
espacio disponible debajo de la escalera de acceso a) sótano 
de dicho mercado.
_ 60. Aprobar, en armonía con ¡o propuesto por la Admi­

nistración de Rentas y Exacciones y  por la Intervención Muni­
cipal, un régimen, en relación a los ingresos que se producen 
por la fabricación de sucedáneos de café, similar al que se 
encuentra establecido en las Ordenanzas de arbitrios sobre 
carnes y alcoholes, con las modalidades especificas que impo­
ne este ingreso, en la forma siguiente:

Comunicar a todos los fabricantes autorizados para fabricar

malta y demás sucedáneos de café la obligación ineludible de 
presentar en el Ayuntamiento, duranle los diez primeros días 
de cada mes, declaración jurada de la fabricación realizada en 
el mes anterior, haciéndose la liquidación provisional de los 
derechos correspondientes, que se cebraión en el acto.

El dia I I  pasarán a la Inspección, que deberá comprobar 
antes del día 21, para lo que el Subjefe de la inspección nom­
brará una pareja de Inspectores, compuesta por un técnico de 
Contabilidad y un Oficial interventor de Arbitrios, que anotará 
en la declaración la conformidad, o levantará acta por las dife­
rencias, según proceda.

En la última deceno, la Intervención hará la liquidación 
definitiva. .

Para que las liquidaciones a los fabricanlfcs sean uniformes, 
se comunicará a todas las Siibultenias de Arbitrios que se 
abstengan de liquidar y cobrar todo producto que no esté 
taxativamente incluido en la tarifa de la Ordenanza de reco­
nocimiento, Himque se tenga la sospeclia de que va a ser u tili­
zado como primera materia para la fabricación de sucedáneos 
de café; debiendo, no obstante, recabar los datos de peso y 
especie que se introduce y el nombre del fabricante a que 
va destinado, para conservarlo como antecedente cuando se 
lleve a efecto la liquidación. Las especias que han de servir 
de primera materia, pero que se encuentran gravadas porla 
correspondiente Ordenanza, en ningiín caso podrán introdu­
cirse, aunque se aduzca que van a emplearse en la fabricación 
de la malta, sin el correspondiente pago de derechos, que será 
precisamente en ¡a cuantía con que el producto ititroducido 
figure en la tarifa que se aplique,

Al llevarse a efecto las liquidaciones, se deducirá del total 
que arroje, por fabricación, lo que se justifique con la apor­
tación de tas oportunas cédulas de adeudo y lo satisfecho por 
primeras materias gravadas.

61. Conceder a D. Juan José Alonso el fraccionamiento 
en tres plazos, dentro del presente ejercicio y mediante la 
presentación dd correspondiente aval bancal io, en vista de 
lo informado por la Administración de Rentas y Exacciones 
y por la Intervención Municipal, del pago del aibilrio sobre 
portadas correspondiente a la instalada en la calle del Pez, 22, 
tetiieiido en cuenta la difícil situación por que stroviesa el 
interesado y el criterio sustentado en caso.s análogos,

62. Eximir de) pago de derechos, en armonía con lo pre­
venido en la ley de 16 de mayo de 1939, el traslado, desde el 
cementerio del pueblo de Vallecas al de Nuestra Señora de la 
Almudena, de los restos de D. Angel Valls Ayuso, asesinado 
por los rojos,

63, Concederá la Prisión Escuela de Madrid, de la D i­
rección General de Prisiones, licencia durante el presente 
ejercicio con exención de derechos, ya que se trata de un 
Centro oficial, para la circulación de mía bicicleta al servicio 
de la misma; debiendo ser conducida por persona miiformada, 
y satisfacerse el importe de la placa especial, que habrá de 
colocarse en sitio visible de la máquina,

64, Autorizar a doña Josefina Arias, propietaria del bar 
Greco, sito eíi la calle de la Magdalena, 16, para concertar 
con el Gremio Fiscal de Bares y similares el impuesto sobre 
consumos y servidos de hijo y el arbitrio del 10 por 100 con 
fin no fiscal sobre consumiciones en la cifra total de 47.023 pe­
setas por ambos conceptos.

65. Abonar la suma de 136,31 pesetas anuales como 
incremento en el precio de los alquileres que se satisfacen por 
el local ocupado en la finca número 44 de la calle de Bravo 
Murillo por un Dispensario Municipal de Puericultura, local 
de que es propietaria doña Ignacia García López, y cuyo 
aumento corresponde satisfacer en ia proporción del 4,30 por 
100 sobre el liquido imponible de dichos locales a partir del 
día 1 de enero de 1946; debiendo ser satisfecha la menciona­
da cantidad de 136,31 pesetas, correspondienle al ejercicio 
de 1946, con cargo al concepto I .“ , partida 37, del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, y las canlidades devenga­
das en el actual ejercicio y las que se devenguen en lo suce­
sivo se incluirán en las relaciones trimestrales de alquileres 
que se han de satisfacer con cargo ai concepto 17, partida 377, 
del referido presupuesto ordinario de gastos.

66, Adoptar, vista la liquidación practicada por la Inter­
vención Municipal, los acuerdos que a continuación se expre­
san, con referencia a! aumento de tos alquileres que satisface 
el Ayuntamiento por ios locales destinados a escuelas en la
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finca nùmero 9 de U calle de Pontejos, interesado por su pro­
pietario, Í). Francisco Ruiz Velasco:

Primero. Ei abono al propietario de la mendotiada finca 
de la cantidad de 224,76 pesetas a que asciende el 4,30 por 
KK) sobre el líquido imponible asignado en la Hacienda a los 
expresados locales, aumento correspondiente desde 1 de enero 
de 1946 y que por tratarse de e|ercicio ya liquidado será cargo 
al crédito que figura en el concepto I,", partida 37, del vigen­
te presupuesto ordinario de gastos del interior, «Para el pago 
de los créditos reconocidos y que se reconozcan durante la 
vigencia del ejercido*.

Segundo. Que la cantidad de 404,37 que suman las 224,76 
pesetas por el 4,,30 por lOü referido y las 179,61 pesetas del 
3,44 por 100 sobre el mismo líquido imponible que correspon­
de incrementar desde el 1 de enero úlliino, se abone, incluyen­
do las porciones correspondientes en las relaciones trimestrales 
que se formulen para estas atenciones, con cargo ai concep­
to 1.“ , partida 513, d«l vigente presupuesto ordinario de gas­
tos del Interior; y , . , , n-r m

Tercero. Que las 702,42 pesetas a que asciende el 27,52 
por lOü (coeficiente tributario en el año 1946) sobre el aumento 
de oficio del liquido imponible de Is finca referida, y las pese­
tas 789,10 a que alcanza d  30,96 por lüO (coeficiente tributa­
rio en 1947) sobre el mismo liquido imponible, se abonen tam­
bién al propietario de la finca: la primera cantidad, por tratarse 
de ejercicio ya liquidado, con cargo al referido crédito del con­
cepto 1.", partida 37, y la segunda, incluyendo las porciones 
correspondientes en las relaciones trimestrales que se formu­
len, con cargo al concepto I . ” , partida 5 l3 , ambos del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior; pero condicio­
nando su abono a que se cumplan las prevenciones que la 
Intervención Municipal señala en su informe, que figura en el 
expediente.

67 a 71. Abonar las cantidades de 198,14, 495,36, 
718,27, 71,33 y 297,56 pesetas anuales, como incremento de 
los 'alquileres que se satisfacen por los locales arrendados 
por la Corporación para escuelas en las fincas mtmero 3 de la 
calle de San Andrés, 13 de la de O ’Dónnell, 47 de la de 
Francisco Navacerrada, 1 de la de León y 13 y 15 de la de 
Juan de la Hoz, de las que son propietarios, respectivamente, 
D, Felipe Férez Crespo, U. Pedro Arribas Tunill, doña Er­
nestina Martin Silva, doña Dolores Adrados Rodríguez y don 
Nicolás Fernández Victoria, y cuyo aumento corresponde 
•bonar, en la proporción del 3,44 por 100 del liquido imponi­
ble de dicho locales, a partir del dia 1 de enero ds 1947; de­
biendo ser satisfechas tas referidas cantidades, incluyendo 
las porciones ttimcstrales vencidas, en las relaciones que en 
este periodo de tiempo se formulen, con cargo al crédito que 
para el pago de alquiler de escuelas figura en el concepto I . “ , 
partida 513, del vigente presupuesto de gastos del Interior,

72, Incrementar los alquileres que se satisfacen por los 
locales arrendados por la Corporación para escuelas en las 
calles de Rodas, 13, y Huerta del bayo, 10, conforme se ha 
solicitado por la propietaria, doña Encarnación Mulé Pozuelo, 
en la proporción del 4,30 por 100 sobre el liquido imponible 
asignado a dicha finca en el año último, con efectos desde e) 
dia primero de dicho año, y del 3,44 por lÜO (coeficiente de 
aumento en la contribución), desde el 1 de enero de 1947, 
sobre el liquido imponible de referencia; debiendo hacerse 
constar que, por lo que se refiere al aumento en el 4,30 
por lüO, la cantidad que se lia de satisfacer es la de 588,24 
pesetas anuales, y por lo que se refiere al cuarto trimestre del 
diado año reclamado por la propietaria, cuyo importe alcanza 
la cantidad de 147,06 pesetas, por tratarse de ejercicio ya 
liquidado, podrá abonarse, como crédito reconocido, con car­
go al que para estas atenciones figura en e! concepto 1.". 
partida 37, del vigente presupuesto de gustos del Interior; 
y en cuanto al aumento del 3,44 por 160 u partir del 1 de 
riiero de 1947, que alcanza la cantidad de 470,59 pesetas, 
y al anterior anniento anual del 4,30 por lüO, por la cantidad 
más arriba indicada, deberá abonarse, por inclusión en las 
relaciones que trimestralmente se formulen para el pago de 
ios alquileres de los locales de escuelas, con cargo al crédito 
que figura en el concepto 1,°, partida 513, del vigente presu­
puesto de gastos del Interior.

73. Expedir nueva iiceticia por traspaso, libre de dere­
chos, a Goya, Producciones Cinematográficas (S. A,), para 
oficinas en la costanilla de los Angeles, S, en armonía con lo

propuesto por la Administración de Rentas y Exacciones y por 
la Intervención Municipal, estimándose, por tanto, el recurso 
de reposición promovido por D. Luis de Zulueta Pereda- 
Vivanco, en representación de dicha Sociedad, contra el de­
creto de la Alcaldía Presidencia, fecha 16 de mayo último, 
que impuso el pago de derechos por tal licencia.

74. Conceder a D. Angel Herraiiz Garrido, teniendo en 
cuenta lo informado por la Tenencia de Alcaldía del distrito, 
por la Administración de Rentas y Exacciones y perla Interven­
ción Miiiiicípal, la rehabilitación, sin pago de nuevos derechos, 
de la licencia de construcción de un edificio sito en la calle del 
Amor Hermoso, 45, cuyas obras fueron paralizadas por falta 
de cemento, que no le ha sido-siiminisírado hasta ahora, ori­
ginándose nueva alta en el concepto de vallas por los veintiún 
metros cuadrados señalados en su informe, que figura en el 
expediente, por la Dirección de Arquitectura Municipal, y con 
efectos desde que se instale la valla o se reanude la obra, lo 
cual deberá participarse por el propietario a la Administración 
de Rentas con dos días de anticipación por lo menos; bien 
entendido que, en caso de no verificarlo, se considerará dene­
gada la rehabilitación de la referida licencia.

75. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondientes 
figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados con 
el abono a los interesados que eu cada uno de ellos se deter­
minan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de las 
cantidade» que hati de percibir aquéllos como consecuencia de 
suministros, realización de obras y otros conceptos.

C o m is ió n  da F om en to

76. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 40.676,66), formulados por la Técnica municipal, así como 
los precios unitarios que figuran en dicho proyecto, para ins­
talar alumbrado eléctrico en la zona de recreos del Parque de 
Madrid, y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal y lo acordado por la Co­
misión de Hacienda, al concepto 12del presupuesto extraordi­
nario de 1941 (ampliación); debiendo llevarse a cabo las obras 
de que se trata por la contrata vigente.

77. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 102.487,33), formulados por la Técnica municipal, así 
como los precios unitarios que figuran en dicho proyecto, para 
instalar alumbrado eléctrico eu ia zona Independencia-Hernani. 
del Parque de Madrid; debiendo ser cargo la expresada suma 
al mismo concepto presupuestario que se indica para el ante­
rior, y llevarse a cabo las referidas obras en la forma indicada 
en aquél.

78. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 113,293,14), formulados por la Técnica municipal, así 
como los precios unitarios que figuran en dicho proyecto, para 
instalar alumbrado eléctrico en la plaza de Guatemala y en los 
paseos de la República Dominicana, Colombia (primero y se­
gundo trozos), Chile y el de unión con el de Colombia, en e! 
pasco de unión de las plazas de San Salvador y de Guatemala, 
en el paseo de Venezuela, en el salón del Estanque y en la 
plaza de Honduras, del Parque de Madrid; debiendo ser cargo 
la expresada suma al mismo concepto presupuestario que se 
indica para los dos anteriores, y llevarse a cabo las referidas 
obras en la forma indicadas en aquéllos.

79. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 152.361,80), formulados por la Dirección de Obras Sanita­
rias, para construir uii evacuatorio en la Casa de Campo, y 
que dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal y con lo acordado por la Coniisnón de 
Hacienda, al presupuesto extraordinario de 1946; debiendo 
llevarse a cabo la realización de las obras de que se trata
mediante subasta, ‘

86, Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 205.439,76), remitidos por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos, para la construcción de cuatro pabellones, 
con servicios de evacuatorios, eu la tercera meseta del cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena; debiendo ser cargo 
la indicada suma al mismo presupuesto que se indica para e 
anterior, y llevarse a cabo las obras de que se trata en igual 
forma que la en aquél determinada.

81. Aprobar un presupuesto, importante 10.292,«1 pese 
tas, formulado por la Técnica municipal, para sustituir el lucer-

ntamiento de Madrid
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nano de la Estación Ozonizadora situada en el encuentro de 
la calle de Goya con lu de Serrano, y que la expresada suma 
sea cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, al 
concepto 17, partida 247, del vigente presupuesto ordinario 
del Interior; debiendo ordenarse por el señor Delegado de los 
Servicios Técnicos la realización de la obra de que se trata en 
la forma que estime preferible para los intereses munici­
pales.

82. Aprobar un presupuesto adicional, importante pese­
tas 84.792,19, al aprobado en la sesión de 5 de abril último, 
como consecuencia de la oportuna revisión de precios, para 
la construcción, mediante subasta, con arreglo a los pliegos 
de condiciones, tanto facultativas como económicoadministra- 
tivas, que figuran en el expediente, de una casilla para taller 
de cantería en el solar municipal situado en la calle de Méndez 
Alvaro; debiendo ser cargo el coste total de estas obras, que 
asciende a 284.977,58 pesetas, en armonía con io informado 
por la Intervención Municipal y con lo acordado por la Comi­
sión de Hacienda, al concepto 8.“ del presupuesto extraordi­
nario de 1941 (ampliación).

83. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 56.730,25), formulados por la Dirección de Vías Públicas 
municipales, para reparar los hundimientos producidos en el 
pavimento del paseo alto de la Virgen del Puerto, y que dicha 
suma sea cargo, en armonía con lo informado pot la Interven­
ción Municipal y con lo acordado por la Comisión de Hacien­
da, a la partida 611 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior; debiendo destajarse esta obra, dada la índole de ia 
misma, en la forma que se preceptúa en la disposición minis­
terial de 24 de febrero de 1943, o sea en la que se considere 
más conveniente para los intereses municipales.

84. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 2,428,605,71), formulados por la Dirección de Obras Sani­
tarias, con destino a la realización de ¡as obras necesarias 
para el abastecimiento de aguas a la Casa de Campo, y 
asimismo los pliegos de condiciones, tanto facultativas y eco- 
iiómicoadministrativas como ¡as especiales, que figuran en el 
expediente, con el fin de celebrar un concurso para la adjudi­
cación de aquéllas; debiendo ser cargo la suma de que se 
trata, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal y con lo acordado por la Cómisión de Hacienda, a las 
consignaciones figuradas en el presupuesto extraordinario 
de 1946.

85. Aprobar dos proyectos y presupuestos (importantes 
14.116.742,28 y 16.949.894,96 pesetas), formulados por la 
Dirección de Obras Sanitarias, con destino a la realización 
de las obras necesarias para el abastecimiento de aguas y 
saneamiento de las zonas laterales de la avenida del Genera­
lísimo, respectivamente, y asimismo los pliegos de condicio­
nes, tanto facultativas y económicoadministrativas como las 
especiales, que figuran en los expedientes correspondientes, 
con el fin de celebrar los oportunos concursos para ¡a adjudi­
cación de aquéllas; debiendo ser cargo las sumas de que se 
traía, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, a las 
consignaciones figuradas en el presupuesto extraordinario 
de 1946, y quedando autorizada la Alcaldía Presidencia para 
disponer las obras que hayan de realizarse durante el primer 
periodo, dentro de las aprobadas.

86. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 18.415.103,18), formulados por la Dirección de Vías 
Públicas municipales, para la urbanización, mediante su expla­
nación y pavimentación provisional, del sector izquierdo de la 
avenida de! Generalísimo, y asimismo los pliegos de condi­
ciones, tanto facultativas como económicoadministrativas, que 
figuran en el expediente, para la adjudicación de dichas obras 
mediante subasta; debiendo ser cargo la suma de que se trata, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal 
y can lo acordado por la Comisión de Hacienda, a las consig­
naciones figuradas en e! presupuesto extraordinario de 1946, 
y con la misma autorización, a la Alcaldía Presidendencia, en 
cnanto a la realización de las obras aprobadas, que se indica 
en el anterior acuerdo.

87. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 54,883.583.83), formulados por la Dirección de Obras 
Sanitarias, para llevar a cabo mediante concurso, con arreglo 
a los pliegos de condiciones, tanto facultativas y económico-

administrativas como las especiales, que figuran en el expe­
diente, las obras de construcción del colector vía axial que 
comprende la avenida del General isimo, con su prolongación; 
avenida de Calvo Sotelo, paseo del Prado, plaza del Empera­
dor Carlos V, avenida de la Ciudad de Barcelona y calles de 
Méndez Alvaro y Arroyo Abroñiga!, y que ia expresada suma 
sea cargo, en armonia con lo informado por la Intervención 
Municipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, a 
las consignaciones figuradas en el presupuesto extraordinario 
de 1946; debiendo realizarse las expresadas obras con arreglo 
a las normas y características fijadas en el citado proyecto, y 
con la misma autorización, a la Alcaldía Presidencia, eu cuan­
to a la realización de las obras aprobadas, que se indica en 
los anteriores acuerdos.

88. Aprobar un presupuesto, imporlante 115.886,87 pese­
tas, formulado por el Servido'de Arquitectura, para ejecutar 
obras de reparación de la terraza del edificio destinado a Im­
prenta Municipal, y que dichas obras se efectúen mediante 
subasta, con arreglo a los pliegas de condiciones, tanto facul­
tativas como económicoadministrativas, que figuran en el ex­
pediente; debiendo ser cargo ia suma de que se trata, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Municipal y con lo 
acordado por la Comisión de Hacienda, a las consignaciones 
figuradas en el presupuesto extraordinario de 1946.

89. Aprobar un presupuesto, importante 101.230,13 pese­
tas, formulado por el Servicio de Arquitectura, con destino 
a la ejecución de obras de adaptación y pintura para la insta­
lación del Instituto Municipal de Nutrición de la calle de Cas­
tellò, 65, y que dichas obras se efectúen en la misma forma 
que se indica en el anterior; debiendo satisfacerse el importe 
de aquéllas con cargo al mismo presupuesto extraordinario 
de 1946.

90 y 91, Aprobar dos proyectos y presupuestos (impor­
tantes 209.891,12 y 174,331,18 pesetas), formulados por la D i­
rección de Vías Públicas, para renovar el pavimento déla calle 
del Tambre (Colonia de Ei Viso), entre las del Eresma y 
Daniel Urbicta y entre las de Serrano y del Eresma, respecti­
vamente, y que dichas obras se realicen, al amparo de lo esta­
blecido por ia orden ministerial de 24 de febrero de 1943, des­
tajando las mismas, a cuyo efecto deberá facultarse al señor 
Delegado de los Servicios Técnicos para que ordene su eje­
cución en la forma que más convenga a los intereses munici­
pales; debiendo satisfacerse las sumas de que se trata con 
cargo al mismo presupuesto que se indica en los anteriores.

92. Aprobar un gasto, de 6.729,78 pesetas, a que ascien­
de, según presupuesto formulado por la Dirección de Arqui­
tectura Municipal, el vallado del solar de propiedad municipal 
sito en 1a calle de Tintoreros, 6, con vuelta a la de Latoneros, 
y qué la suma de que se trata sea cargo, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 16 del 
presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación); debiendo 
facultarse al señor Delegado de los Servicios Técnicos para 
que adjudique las obras de referencia en la forma más conve­
niente para los intereses municipales.

93. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 147.551,72), formulados por la Dirección de Vías Búblicas 
municipales, con el fin de modificar el encuentro de la cuesta 
del Zarzal con la carretera de Chamartín, y que dichas obras, 
dada su urgencia, se realicen destajándolas y en la forma que 
disponga c) señor Delegado de los Servicios Técnicos Muni­
cipales; debiendo ser cargo la expresada suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal y con lo acor­
dado por la Comisión de Hacienda, al concepta 33 duplicado 
del presupuesto extraordinario de 1931.

94. Autorizar a la Compañía Electra Madrid para, con 
sujeción a las prescripciones señaladas en sus informes, que 
figuran en ei expediente, tanto por la Dirección de Vías Pú­
blicas Municipales como por la Delegación de los Servicios 
Técnicos, efectuar obras de reforma cii el centro subterráneo 
de transformación situado en la avenida de José Antonio (Red 
de San Luis), por resultar insuficientes los aparatos instalados 
que se amplían, y ser necesario demoler algunos muros y 
construir otros.

95. Autorizar a la Compañía Gas Madrid (S, A .) para, 
con sujeción a las prescripciones señaladas en sus informes, 
que figuran en el expediente, tanto per la Dirección de Vías 
Públicas municipales como por la Delegación de los Servicios 
Técnicos, sustituir con arreglo a los planos y Memoria presen-
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tados al efecto tas actuales tuberías existentes eti la calle de 
Bailén, trozo comprendido entre ia salida del Viaducto y la 
plaza de San Francisco, como consecnencia de la sustitución 
de aceras y cambio de rasante que se va a efectuar en la calle 
primeramente citada.

96. Autorizar a la Unión Eléctrica Madrileña para, con 
sujeción a las prescripciones señaladas en sus informes, tanto 
por la Dirección de Vías Públicas como por la Delegación de 
los Servicios Técnicos, efectuar, con arreglo a los planos y 
Memoria presentados al efecto, las canalizaciones dé alta y 
baja tensión en la caseta de transformación en el interior déla 
escalinata de los accesos ai Viaducto, que comprende ntia red 
limitada, en lineas generales, por las calles de Bailéii, Mayor, 
Cordón, Segovia, costanilla de San Andrés y calle de la Re­
dondilla ; debiendo pasar el expediente a la Inspección de 
Industrias para que informe si las referidas canalizaciones son 
las mismas cuya aulorización se otorgó por ta Corpuración por 
acuerdo de 9 de mayo último.

97. Iniciar, en los términos preceptivos, el oportuno ex­
pediente con el fin de expropiar la finca número 27 de la calle 
de Segovia, que se considera incluida en la zona verde emjrla- 
zada en dicho sector y con objeto de podes así llevar a la prác­
tica el proyecto aprobado al efecto.

98. Autorizar a la Unión Eléctrica Madrileña para, con 
sujeción a las prescripciones señaladas en sus informes, tanto 
por ia Dirección de Vlaa Públicas municipales como por la 
Delegación de los Servicios Técnicos, establecer, con arreglo 
a los planos y Memoria presentados al efecto, una acometida 
ul Palacio Nacional mediante el tendido de un cable en la calle 
de Segovia, cuesta de Ramón y galería de servicios de la 
calle de Bailén.

99. Disponer, en armonía con lo informado por la Comi­
sión Asesora de Expedientes contradictorios, que por la pro­
piedad de la finca número 8 de la calle del Río se adopten 
con urgencia, dudo su estado, las medidas necesarias para 
evitar la progresión de las grietas que se advierten en las 
rnediatierlas, reparando y consolidando ios entramados en la 
medida necesaria; pero todo ello sin desalojar a los inquilinos 
que ocupan el inmueble. *

100. Disponer, en armonia con lo informado por la Co­
misión Asesora de Expedientes contiadictorios, que, habién­
dose apreciado en el ángulo de la medianería posterior de la 
finca mimero 13 de la calle del Espejo grietas en la fábrica de 
ladrillo y en los entramudos de madera superiores, se hace 
preciso la repaiación de tal medianería; ejecutándose las 
obras )iertiiieiites al caso sin necesidad de desalojar a los ve­
cinos del inmueble.

101. Declarar, en armonía con lo informado por la Co­
misión Asesora de Expedientes contradictorios, que la finca 
minierò 14 de la calle de los Reyes no se encuentra en estado 
de ruina iiiiiiinente, sino de deficiente conservación, y al pro­
pio tiempo, que está enclavada fuera dt la alineación oficial, 
por lo que no se puede obligar a su propietario a realizar 
obras de alguna importuiiciu, sobre todo eu cuanto a la estruc­
tura, yu que a ello se oponen las Oidenauzas numicipales.

102. Deseslirmir, eu armonía con el criterio sustentado 
por el Servicio Contencioso, el recurso de reposición promo­
vido porc i piopietario de ta finca luimer« 7 de la calle del 
Clavel contra el acuerdo municipal, de 16 de mayo último, ’ 
por el que se le autorizó a ejecutar obras de reforma pár- 
cial, derribo y reconstrucción de la fadiadu de dicho imnue- 
hlc, y por taiilo, muiiteuer en todas sus partes el referido 
acuerdo mimidpal, haciendo saber a aquél que, eu cousonati- 
ciu con el iiiisuio, debe adoptar las medidas perliiieiites sin 
excusa de ningún género.

103 a 111. Conceder licencia a loa señores que a conti- 
miadóti se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitedui a Municipíil en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que sé indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los dociunentos técnicos 
presentados al efecto y a cnanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta dase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emita infornte favorable la 
Fiscalía de la Vivienda, como es ptecepliv«, pasando los 
expedientes n la Administración de Rentas y Exacciones para 
que proceda a! cobro de los derechos provisionales:

A D. Julio F. I'uertas y a doña Ascensión Benavides, para 
construir una nave con vivienda en la calle de !a Filarica, 62.

A D. José María Quintana Marín, para construir una nave 
con viviendas en la calle de Sánchez Pacheco, 27.

A D. Agustín García, para construir una nave con vivienda 
en la calle de Ramón Luján,65.

A D. Prudencio Hergneta Castillo, para construir una casa 
en la caíle de Vtilaamil, 46.

A D. Marcos Sevilla Sánchez, para obras de ampliación 
en la finca número 58 de la calle de los Ferroviarios.

A D. Gabriel Barajas, para obras de ampliación en una 
finca sin número de la calle del Barón del Castillo.

A D. Francisco Castaño, para obras de ampliación en ia 
finca número 24 de la calle de Pedro Hercdia. 
t A D. Félix Llórente Morán, para obras de ampliación en 

ta finca número 28 de la calle de Bcrriiguete.
A D. José Pernas Peña, para construir un hotel en un solar 

sin número de la calle de López de Hoyos, con vuelta a la de 
Vclázquez.

112 y 113. Conceder licencia a los señores que a conti- 
imución se expresan, de conformidad con lo informado por ia 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda a! cobro de ios derechos provisionales:

A D, Manuel Picazo Aubráy, para obras de ampliación en 
ta finca inimero 32 de la calle de Abel.

A D. Tomás Fernández Cruz, para construir un garaje en 
la calle de Cadsrso, 19.

C o m is ió n  do Ensanche

114. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, remitida por la Depositaría Municipal, 
justificativa de la inversión de la suma de 400 pesetas que le 
fué expedida en 5 de abril del corriente año, según libramiento 
número 191, con cargo a la partida 18 del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche, para la adquisición de pólizas y tim­
bres durante el segundo trimestre del año actual,

115. Abonara D. Antonio Mochales Garda la cantidad' 
de 23,387,69 pesetas, importe, según certificación expedida 
por la Dirección de Vías Públicas municipales, de las obras 
de renovación del pavimento de la calzada y aceras realizadas 
en la calle de Veiázquez, entre la glorieta de López de Hoyos 
y la calle de Joaquín Costa; debiendo ser cargo dicha simia, 
más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, al concepto i . “ , 
partida 161, del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, 
donde procede ingresar las economías resultantes, que suman 
471,450,77 pesetas.

116. Abonar a Fomento de Obras y Construcciones (So­
ciedad anónima) la cantidad de 487,753,35 pesetas, importe, 
según certificación expedida por la Dirección de Obras Sani­
tarias, de las obras de conservación del alcantarillado nuevo 
durante el segundo trimestre de! corriente año; debiendo ser 
cargo la indicada suma, más el 4 por lOü de inspección y vi­
gilancia, en armonía con lo ioforinado por la Intervención Mu­
nicipal, al concepto 7.“ , partida 90, del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche. _

1 !7. Autorizar a Gas Madrid (S. A.) para, con sujeción 
a las prescripciones señaladas en sus informes, que figuran en 
el expediente, tanto por la Dirección de Vías Públicas munici­
pales como por la Delegación de los Servicios Técnicos, sus­
tituir la (nbcria de 70 milímetros instalada en la acera derecha 
de la calle del Conde de Petlalver, por otra de 200 milímetros, 
ya que el aumento de coiistimo de gas en la zona del barrio 
de Salamanca comprendida entre la calle citada y las de 
Francisco Silvela y Alcalá, hace insuficiente la coiidncción
6X1

118. Autorizar a la Sociedad Hidroeléctrica Española, 
en armonía con lo informado tanto por la inspección de los 
Servicios Técnicos como por el Servicio Contencioso, y con 
sujeción a las condiciones geiierajes, que figuran en el expe­
diente, establecidas por la Delegación de aquellos Servicios, 
para tender una línea femada por dos cables subterráneos a 
50,000 voltios, protegidos por tubos de cemento, en ios cnices 
de calles y vías de tranvías, y alojados en una zanja de 0,80

de Madrid
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por 1,50 metros, desde la plaza de Embajadores a las cen­
trales de la Compañía Electra Madrid sitas en las calles de 
Claudio Coello, 55, y Ayala, 8, con el fin de abastecer de 
energía eléctrica a las mismas.

í!9 . Autorizar a la Compañía Electra Madrid para, con 
sujeción a las condiciones señaladas en sus informes, que figu­
ran en el expediente, tanto por Ja Dirección de Vías Públicas 
como por la Inspección de Industrias, construir por su cuenta 
un centro subterráneo de tratisfurmación y distribución de 
energía eléctrica en el pasee alto de la Virgen de! Puerto, en 
sustitución de la caseta que !a indicada Compañía tiene insta­
lada sobre !a superficie en las inmediaciones de la rampa de 
acceso al puente del Rey, que supone un estorbo para la rea­
lización de los planes de urbanización que está llevando a cabo 
el Consejo de Administración de la canalización del Matiza- 
nares; debiendo además presentar la entidad de que se trata, 
antes de iniciar los trabajos, el proyecto de instalación de los 
aparatos de medida, seguridad y transformadores, con el fin 
de que la Itispección Municipal de Industrias pueda tarifar los 
derechos que ha de abonar aquélla, siendo de cuenta de la 
misma los gastos originados por las obras de iiistaiación del 
centro de mandos del alumbrado público adosado al subterrá- 
iieo objeto de la presente autorización.

120. Apropiar ai solar número 37 de la calle de Máiquez, 
como consecuencia de la oportuna tira de cuerdas, una parcela 
de terreno, de 69,42 metros cuadrados, procedente de) supri­
mido camino viejo de Vicálvaro, fijando a la misma el precio 
de 131,85 pesetas metro, señalado por la Sección Técnica 
Fiscal, o sea en total 9.153,02 pesetas, que D. Vicente Estellés 
Barrachina, propietario del solar de referencia, deberá ingre­
sar en Jos fondos municipales del Ensanche para la sucesiva 
tramitación de! expediente y otorgamiento de la correspon­
diente escritura de venta a dicho señor o a quien figure como 
dueño del solar en tal momento; debiendo seguirse por la 
Secretaria los trámites pertinentes para la inscripción de la 
parcela de que se trata a favor de la Villa.

121. Conceder licencia a D. Manuel Señante, de confor­
midad con io informado por la Dirección de Arquiíectnra A\n- 
nicipal, para constiuir una casa destinada a viviendas en la 
calle de Diego de León, 44, estando condicionada aquélla a 
que, en el momento en que por el Juzgado se determine el 
desalojo de la finca existente, se soliciten reglamentariamen­
te ,|el derribo de la misma y el señalamiento de las alinea­
ciones, j

122. Conceder licencia a D. Mariano Cárcer, de confor­
midad con los informes emitidos en el expediente, para ejecu­
tar obras de ampliación en la finca número 47 de la calle de 
Cea Bermúdez, siempre que las mismas se ajusten a los docu­
mentos técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan 
las Ordenanzas municipaies para las de esta clase; no debien­
do ser expedida dicha licencia hasta que emitan informe favo­
rable la Fiscalía de la Vivienda y los técnicos nuinicipaies que 
sean precisos, pasando el expediente a la Administración de 
Reñías y Exacciones para que proceda al cobro de los dere­
chos provisionales.

123. Rectificar, con arreglo al plano de la Comisaría 
General para la Ordenación urbana de Madrid, que figura en 
el expediente, en armonía con lo acordado por la Comisión 
de Urbanismo de aquella entidad en sesión de 30 de mayo 
último, la alineación interior, informada favorablemente porta 
Dirección dé Arquitectura Mnnicipal, del patio de manzana 
correspondiente a !a finca número 8 de la calle del Marqués 
de Viliamagna, limitada por dicha calle y las de Serrano y 
Ayala y por la avenida del Generalísimo, propiedad de la So­
ciedad Comercia! de Hierros; debiendo remitirse el expedien­
te a la Inspección General de los Servicios 3’écnicos, a fin de 
que, mediante copias del citado piano, lo comunique a las de­
pendencias de su cargo y a la Sociedad indicada.

C o m is ió n  de P o lic ía  U rbana  y R ura l

124. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por D. Mariano Gutiérrez Hernández 
contra el acuerdo mmiicipai, de 2! de marzo del corriente año, 
que le denegó, ante su resi.steiida a efectuar las obras que le 
fueron interesadas por la Inspección de industrias, licencia

para obras de ampliación de! taller de reparación de carroce­
rías sito en el paseo de la Esperanza, 73.

125. No mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por e! Servido Contencioso, pero sin renunciar por eÜo a la 
indemnización que en su día pueda corresponder al Ayunta­
miento, en el sumario que se ligue en el Juzgado de instruc­
ción número 7 contra D. Gaspar Aseiijo Agudo por atentado 
al Guarda jurado D. Rafael González Barredo.

126. Denegar, por no ajustarse a las bases aprobadas por 
el Ayuntamiento Pleno en 5 de diciembre de 1941, la solidlud 
fornmlHda por D. Antonio Rivera Martínez para que le sea 
concedida la licencia para la construcción de un quiosco bal­
en la prolongación de la avenida del Generalísimo, en el lado 
derecho de la gran plaza en constnicción delante del campo 
de deportes del Rdal Madrid.

127. Quedar enterada de un auto del Tribuna) Provincial 
de lo Coiitenciosoadmirústrativo, fecha 19 de junio último, por 
el que, por inconiparecencia, se tiene a doña Rosario Muñoz 
Soto por apartada y desistida del recurso que hubo de inter­
poner ante aquel Tribunal, asistida por su esposo, D, Reyes 
Esteban Bcrnal, sobre revocación del acuerdo municipal, de 5 
de octubre de 1946, para que se anulara la concesión hecha 
a dona Aurora Garda Vísier de un puesto para la venta de 
frutos secos en la plaza de Lavapiés, y en su lugar se diese 
de alta a la mencionada recurrente.

L I C E N C I A S  V A R I A S

CONCESIONES
128 a 182. Conceder licencia a los señores que acontintia- 

ción se expresan, en vísta de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de confoimidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican;

A D. Francisco Fariña Perrero, para almacén de abonos en 
la calle de Julián Rabunedo, 4.

A doña Aurora Villalva Ordóñez, para obrador de modista 
sin géneros eiLel camino viejo de Caiiiltas, 3; anillándose la 
licencia que por error filé concedida a dicha señora, en sesión 
de 25 de abril del corriente año, para el mismo número ilei ca­
mino viejo de Vicálvaro,

A D. Franco Galván Martín, para frutería y cacharrería 
en la calle de, Fernán González, 48, teniendo en cuenta que se 
trata de un cambio de nombre.

A doña Concepción García de Ribas, para taller de bor­
dados, vainicas, incrustaciones y puntos en la avenida de José 
Antonio, 63, y Flor Baja, 4.

A D, Pedro Garda Melchor, para taller de cerrajero en la 
calle de José Sánchez Pescador, 5, teniendo en cuenta que se 
han llevado a catg) las obras que le fueron exigidas oportu­
namente. ■

A D. Antonio Uhagóii, oído el informe verbal del Conce­
jal Sr. Melgar, que hubo de retirar el dictamen, para nuevo 
estudio de la Comisión, eii sesión de 27 de junio último, sola­
mente para oficina de avisos para transportes en ia calle de 
Santa Agueda, 6; con la prescripción de que, en el caso de 
que se sitúen velilcnlos para carga y descarga de mercancías, 
quedará sin efecto la concesión, y siempre que se informe por 
los técnicos municipales respecto a las condiciones que reúna 
el ¡ocal para el objeto a que se destina.

A D. Antonio Rodilla, para venta de fiambres, repostería 
y confitería, como cambio de nombre, en !a calle de Precia­
dos, número 25.

A D. Ramón Huerta, para venta de tejidos y confecciones, 
como cambio de nombre, en la calle de Hermosilla, 68; de­
biendo requisitarse y reintegrarse la del antecesor.

A doña María Lozano, para taller de sastre con géneros, 
como cambio de nombre, en la calle de los Reyes, 9.

A D. Pedro Alvarez, para venta de aceites, jabones y 
cacharrería en la calle de las Delicias, 23.

A D. José Parrondo, para casquería en el mercado de 
Antón Martín, cajón nùmero 58.

A D, Juan José Beiiítez, para bazar de ropas hechas, como 
cambio de nombre, en la calie de las Infantas, 40,

A D, Beiiilo Ramos, para perfumeriaj como cambio de 
nombre, en la calle de Lista, 90.

A D. Domingo López, para venta de vinos y licores, con
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consumiciones, como cambio de nombre, en la calle de Nar~ 
váez, 61,

A Santa Amalia (S. A .)i para venta por mayor de vinos 
generoso! y licores, como cambio de nombre, en la calle de 
Santa Catalina, 8.

A D, Jorge Jacobi, para olicinas en la avenida de José 
Antonio, 47.

A Ibérica de Inversiones Inmobiliarias (S. A.), para domi­
cilia social en la calle de Muñoz Seca, 4.

A D. José de la Puente, para venta de vinos generosos 
por mayor, >in consumiciones, en la calle de Murcia, 10.

A doña Enriqueta Ferrandíza, para venta de libros usados 
en la calle de Constantino Rodríguez, 8 y 10; no pudiéndose 
utilizar un cobertizo existente en el local.

A D. Emilio Navarro, para venta de piezas de recambio 
de automóviles en la calle de Argensola, 13.

A D. José Bercial, para casa editorial en la calle de Ayala, 
número 82.

A D. Narciso Fernández, para cestería en la calle de 
Claudio Coeílo, 115.

A D. jesús Poyatos, para oficinas de corretaje en la calle 
de Alcalá, 31.

A D. Miguel Stiz Sánchez, para cacharrería en la calle de 
Baleares, 6.

A D. Daniel Riiiz, para oficinas de cinematógrafos en la 
calle de Don Ramón de la Cruz, 21.

A D. Juan Giral, para oficinas en la calle de Carretas, nú­
mero 12.

A Iberia (Compañía Mercantil de Lineas Aéreas), para 
oficinas y domicilio social en la avenida de Menéndez Pe- 
layo, 11.

A D, Ignacio Rodríguez, para venia de accesorios de 
automóviles en la calle de Manuel Aleixandre, 4,

A doña Domitlla Jurado, para avisos de tinte en la calle 
del General Pardiñas, 61.

A D. Fermín Naval, para oficinas de venta de leñas en la 
calle de Goya, 62.

A Compañía inmobiliaria del Hogar, para domicilio social 
y oficinas en la calle de Gurtubay, 3.

A Mexia y Compañía (S. L.), para venta de muebles de 
lujo en la calle de Leganitos, 20.

A Manuel de Lera y Hermanos, para oficinas de impor­
tador de pescados en la avenida de José Antonio, 65.

A D. Ellas Cuéllar, para venta de automóviles en la calle 
de Rodríguez San Pedro, 16.

A doña Mercedes Pérez, para mercería en la calle de 
Rodríguez San Pedro, 58.

A Compañía Española de Industrias Electromecánicas (So­
ciedad anónima), pura oficinas en la calle Mayor, 32.

A D. Rafael Garda, para oficina de corredor de fincas en 
la avenida de la Reina Victoria, 18.

A D, Mariano Pérez de Castro, para venta de estampas 
de todas clases en la plaza de Gabriel Miró, 1.

A D, Diego Cortés, pura taller de carpintería en la ave­
nida de la Ciudad de Barcelorm, 49.

A D, Ramón de la Roca, para oficina de tratante de gana­
do nmtar en la calle de las Aguas, 4.

A D. Gabriel Pérez, para venta de articules de piel en la 
calle de Espoz y Mina, 20.

A D. Martin Juan Ecliegaray, para taller de sastre con 
género* en la avenida de José Antonio, 29.

A D. Gnbino Aniaya, para almacén de articiilos de limpie­
za en la calle de Díaz Cobeña, 12.

A doña Isabel Arraiiz, para sombrerería en la calle de 
León, 4.

A D. Miguel Pérez, para venta de Calzado fino en la calle 
de León, 26.

A D. Pedro Hamparzoimian, para depósito cerrado en la 
calle del Barco, 24.

A D, Enrique Qiiesada, para tienda de ultramarinos en la 
calle del Marqués de Toca, 3.

A D. Nicolás Carreras, para taller de ebanistería y cor- 
pinteria en la calle de la Ternera, 4,

A D. L u ii Casares, para taller mecánico en la calle del 
Desengaño, 4.

A D. Alejandro Masvidal, para taller de reparación de 
máquinas en !a calle de López de Hoyos, 139.

A D. José Rodríguez Matéu, para taller de zapatero con

un banco de acabado y un electromotor en la calle de Pe. 
laye, 32.

A doña Margarita Sánchez del Pozo, para bar con cafe­
tera de presión en la calle de Santa Ana, 21.

A D. jo.sé Rubio Condoy, para taller de vidrio soplado en 
la calle de Toro, 3.

A D. Román Antón, para fábrica de lejías con una caldera 
de mil litros en la calle de José Sánchez Pescador, 2.

A doña Elvira Sanz, para taller mecánico en la calle de 
Juan Pradillo, 14, *

DENEGACIONES
183. Denegar la licencia solicitada por D, Patricio Herre- 

sánchez para taller de recauchutado en el número 62 de la 
calle de Claudio Coello, por tratarse de un semisótano con al­
tura inferior a la permitida por las Ordenanzas municipales,

184. Denegar la licencia solicitada por Goetsch y Ros 
(S. R. C.) para taller mecánico en la calle de Oviedo, 51 y 53, 
por hallarse totalmente afectada por las obras de prolongación 
de la Castellana; pero teniendo en cuenta que se trata de 
una industria ya establecida, se consentirá el ejercicio de la 
misma hasta que se lleven a efecto las obras de referencia.

185. Denegar la licencia solicitada por D. Eugenio López 
para taller de ajuste en la calle de los Abades, 3, porque, 
según informa la Inspección de Industrias, la potencia solicita­
da excede de la autorizada por la Comisaría General para la 
Ordenación urbana de Madrid.

186. Denegar la licencia solicitada por D. Agustín Gar­
da para instalar maquinaria en la calle de San Ildefonso, 8, 
porque, según informa la Inspección de Industrias, la potencia 
solicitada excede de la permitida en esa zona.

187. Denegar la licencia solicitada por D. José Pulpillo 
Lozano para peluquería en la avenida de la Ciudad de Barce­
lona, 9, por no guardar la distancia reglamentaria al estable­
cimiento similar más próximo.

Í88. Denegar la licencia solicitada por D. José Rodrí­
guez para abacería en la calle del Apóstol Santiago, 12. ya 
que, según informa ¡a Dirección de Arquitectura Municipal, no 
guarda la distancia reglamentaria con el establecimiento simi­
lar más próximo.

189. Denegar la licencia solicitada por D, Luis Montesi­
nos para almacén de trapos en el pasco de la Chopera, 87, ya 
que, según informa el Laboratorio Municipal, se trata de ins­
talarlo en un piso y restaría ventilación.

C om la ión da G ob la rn o  In te r io r  y P e rso n a l

190. Jubilar a! operario de Parques y Jardines D. Timoteo 
Hertiando Pascual, por cumplir la edad reglamentaria para su 
jubilación forzosa c) día 22 de agosto próximo, y asignarle 
una pensión de retiro de 19,16 pesetas diarias, equivalente a! 
72 por too del jornal de 26,62 pesetas que le sirve de regula­
dor, resultante de acumular al de 25,50 pesetas que percibe 
eii la actualidad el importe proporcional de tres anualidades 
cumplidas de) cuatrienio en curso de vencimiento; debiendo 
comenzar a percibir dicha pensión pasiva a partir del día 23 de 
agosto próximo, siguiente a la fecha en que cumple la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa, hasta cuyo día no 
surtirá efecto ni tendrá valor alguno el presente acuerdo.

191. Jubilar al Guardia de Policía Urbana, en situación 
de destituido, D, Victoriano López Martin, por haber cumplido 
la edad reglamentaria para su jubilación forzosa el día 21 de 
mayó último, y asignarle un haber pasivo de 2.326,87 pesetas 
anuales, equivalente al 50 por 100 de! de 4.653,75 pesetas, 
que, a razón de 12,75 pesetas de jornal diaVio, le sirve de' re­
guiador; debiendo comenzar a disfrutar dichos haberes pasivos 
a pni tir del dia 22 de mayo último, siguiente a la fecha en que 
cumplió la edad reglamentaria para su jubilación forzosa.

192. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
al operario de la Casa de Campo D, Vicente Gago Melgar, 
destituido como consecuencia de su depuración, y asignarle 
una pensión de retiro de 3.000 pesetas anuales, teniendo en 
cuenta que, por ser inferior a esta pensión la que le corres­
pondería por el tiempo de servicios prestados, le es de aplica­
ción el acuerdo de 29 de noviembre de 1945 que concede este 
beneficio; debiendo abonarse dicha pensión de retiro desde 
el 20 de abril de 1946 dia siguiente al en que cumplió la edad 
reglflinentaria para su jubilación forzosa.

'.;fJü
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193. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Lucio Benavente Torres, por imposibilidad física para el des­
empeño dcl cargo, y asignarle una pensión de retiro de 3.000 
pesetas anuales, teniendo en cuenta lo mismo que se indica 
para e! anterior; debiendo comenzar a percibir dicha pensión 
de retiro a partir del día siguiente al de la aprobación de este 
acuerdo.

194. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Antonio Reula García, por imposibilidad física para el desem­
peño del cargo, y asignarle una pensión de retiro de 3,000 
pesetas anuales, teniendo en cuenta lo mismo que se indica en 
los dos anteriores; debiendo comenzar a percibir dicha pen­
sión de retiro a partir del día siguiente al de la aprobación de 
este acuerdo.

195. Jubilar al Oficial empedrador de Vías Públicas don 
Ramón Sopeña Menéndez, por imposibilidad física para el des­
empeño del cargo, y asignarle una pensión pasiva de 17,65 pe­
setas diarias, equivalente al 66 por 100 dei jornal de 26,75 
pesetas que le sirve de regulador; debiendo comenzar a per­
cibir dicha pensión de retiro a partir del día siguiente ai en 
que sea adoptado el presente acuerdo.

196. Jubilar al Oficial empedrador de Vías Públicas don 
Enrique García MarfulI, por imposibilidad física para el des­
empeño de! cargo, y asignarle una pensión de retiro de 25 
pesetas diarias, equivalente al 80 por lüü del jornal de 31,25 
pesetas, que le sirve de regulador; debiendo comenzar a per­
cibir dicha pensión pasiva a partir del día siguiente al en 
que sea adoptado el presente acuerdo.

197. Jubilar al Oficial empedrador de Vías Públicas 
D, Andrés Miguel Feijoo Pagés, por imposibilidad física para 
el desempeño del cargo, y asignarle una pensión pasiva de 
26,87 pesetas diarias, equivalente al 86 por 100 del jornal 
de 31,25 pesetas que le sirve de regulador; debiendo comen­
zar a percibir dicha pensión de retiro a partir del día siguiente 
al en que sea adoptado el presente acuerdo.

198. Jubilar al Oficial empedrador de Vias Públicas don 
Rufino Fuente Sánchez, por imposibilidad física para el de,s- 
empeño del cargo, y asignarle una pensión de retiro de 17,12 
pesetas diarias, equivalente al 64 por ÍOO dei jornal de 26,75 
pesetas que le sirve de regulador; debiendo comenzar a perci­
bir dicha pensión pasiva a partir del dfa siguiente al en que 
sea adoptado el presente acuerdo.

199. Jubilar al Oficial pisador de Vías Públicas D. Juan 
Manillas Anguita, por imposibilidad física para el desempeño 
del cargo, y asignarle una pensión pasiva de 25,62 pesetas dia­
rias, equivalente al 82 por 100 del jornal de 31,25 pesetas que 
le sirve de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha pen­
sión de retiro a partir del día siguiente al en que sea adoptado 
e! presente acuerdo,

200. Jubilar al Peón fijo de Vias Públicas D. Hipóliío 
Sánchez .Navas, por imposibilidad física para el desempeño 
del cargo, y asignarle una pensión pasiva de 11,76 pesetas 
diarias, equivalente al 56 por 100 del jornal de 21 pesetas que 
le sirve de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha pen­
sión de retiro a partir del dfa siguiente al en que sea adoptado 
el presente acuerdo.

201. Jubilar al operario del Servicio de Parques y Jardi­
nes D. Jacinto Martínez Pérez, por imposibilidad física para 
el desempeño del cargo, y asignarle una pensión de retiro de 
3.000 pesetas anuales, teniendo en cuenta que, por ser inferior 
a esta pensión la que le correspondería por el tiempo de servi­
cios prestados, le es de aplicación el acuerdo de 29 de noviem­
bre de 1945 que concede este beneficio; debiendo comenzar 
a percibir dicha pensión de retiro a partir del día siguiente a!, 
de la aprobación de este acuerdo­

, 202. Rectificar el acuerdo, de 14 de marzo último, por el
que fué jubilado el operario del Servicio de Parques y Jardines 
D. Enrique León Fernández, en el sentido de acumularle a los 
servicios prestados a la Corporación los prestados en el Ejér­
cito con carácter obligatorio, y en su corisecuencia, asignarle 
ima nueva pensión de retiro de 12,60 pesetas diarias, equiva­
lente al 56 por 100 del jornal de 22,50 pesetas que le sirve de 
regulador; debiendo abonársele, tanto la diferencia entre la 
anterior pensión y la que hoy se le asigna, como la nueva 
clasificación, con cargo al capitulo XI del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, y asimismo la diferencia entre el jornal 
de 2l pesetas qne se le asignó en activo y el de 22,50 pesetas 
que le correspondía desde el 1 de enero al 14 marzo del

corriente año (fecha de su jubilación), que asciende a 109,50 
pesetas, con cargo al concepto 2,“ , partida 636, del mismo 
presupuesto,

203. Rectificar el acuerdo municipal, de 7 de marzo últi­
mo, por el que fué jubilado el operario de Parques y Jardines 
D. Julián Biirgucño Huerta, en el sentido de arnmularle al 
jornal que sirvió de base para su jubilación seis cuatrienios 
de 1,50 pesetas, de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo 
de 29 de noviembre de 1946, y en su consecuencia, asignarle 
una nueva pensión de retiro de 14,88 pesetas diarias, equi­
valente al 62 por 100 de las 24 pesetas diarias que le siiven 
de regulador (15 pesetas de jornal, más seis cuatrienios de 
1,50 pesetas); debiendo abonarse las diferencias entie la pen­
sión con que fué jubilado y la que hoy se le asigna con cargo 
al capitulo IX del vigente presnpnesto de gastos del Interior,

204. Rectificar el acuerdo nninicipal, de 25 de abril ú lti­
mo, p<»r el que fué jubilado el operario del Servido de Lim­
piezas D, Crótido Prieto Ordax, en el sentido de aenmuhif e 
al jornal regulador tres anualidades de un cuatrienio en curso 
de vencimiento, y en su virtud, asignarle una nueva pensión de 
retiro de 22,09 pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 de 
las 27,62 pesetas (25,50 pesetas de jornal, más una peseta pc'r 
p'us de mando y tres cuartos de un cuatrienio de 1,50 peseta.s) 
que le sirven de regulador; debiendo abonársele a dicho inte­
resado las diferencias entre la pensión de retiro con que fné 
jubilado y la que ahora se le reconoce a pailir del día 25 de 
abril, fecha en que fué adoptado el acuerdo de su jubilación.

205. Rectificar la jubilación del operario del Matadeio 
D. Fernando Pérez Méndez, acordada en 9 de mayo último, 
en el sentido de acnmnlaile a los servicios prestados al 
Ayuntamiento los que prestó en el Ejército con carácter obli­
gatorio, y en su virtud, asignarte una nueva pensión de retiro 
de 13,05 pesetas diarias, equivalente al 58 por 100 del joriia) 
de 22,50 pesetas que le sirve de regulador; dfbiettdo abonár­
sele las diferencias entre la pensión de retiro con qne fné 
jubilado y la que hoy «e le asigna.

206. Rectificar el acuerdo municipal, de 25 de abril últi­
mo, por el que fué jubilado el Sargento de Policía Urbana don 
Ubaldo Alba Castro, en el sentido de acumularle los servicios 
que prestó en el Ejército a los prestados a la Corporación, y 
en su virtud, asignarle una nueva clasificación pasiva de pese­
tas 11.746,83 alíñales, equivalentes al 80 por 100 del sueldo de 
14.683,54 pesetas, también anuales, qne le sirve de regulador, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 24 y 117 del 
vigente reglamento del Cuerpo de Policía Urbana; debiendo 
abonársele las diferencias entre el haber pasivo con que Iné 
jubilado y el que ahora se le asigna. ^

207. Reconocer al Inspector de Policía Urbana D. Félix 
Calleja Tieso, con arreglo a las normas del régimen de cua- 
frietiios progresivos del 10 por 100, el sueldo de i4.575,11 
pesetas anuales, con efectos desde el 21 de junio último, fecha 
siguiente a la en que fné aprobado su ascenso a! mencionado 
cargo, V como fecha del vencimiento del próximo cuatrienio, 
la de 19 de agosto de 1948.

208. Reconocer al Tocólogo de la Beneficencia Mntiici- 
pal D. Carlos de Maortua Lombera, por acogimiento, que le 
ha sido admitido por decreto de la Alcaidía Presidencia, feclia 
30 de abril último, al régimen de ciiatrieuios progresivos del 
10 por 100, el sueldo de 12.100 pesetas anuales desde el 6_de 
julio actual, día siguiente al en que lia suscrito su deda radón 
de acogimiento, y el de 13.310 pesetas anuales desde el día 24, 
también del mes actual, por cumplimienlo de su tercer cua­
trienio.

209. Reconocer y abonar, de conformidad con lo pro­
puesto por la Sección, mi cuatrienio con la antigüedad y en 
la cuantía que para cada interesado se determinan a contimia- 
ción, con arreglo a los términos aprobados por el Ayunta­
miento Pleno en 6 de septiembre de 1946, a los empleados 
municipales de distintas clases y categorías que se indican:

NOMBRES Y APELLIDOS
Feclia
riel

vc jic in iie n lii

Caiitidail

INCENDIOS
BOMBfiBO

D. José María Arias Arias . 22-8-1947 1.186,94
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NOMBRES Y APELLIDOS

CONDUCTOR

D. Pedro Cuiitego Carballido.

MERCADOS '

INSÍ’ ECrORRB t)E THANSACaONES

D, Fríidcisco Alvarez Agiiilóo,.
D. O les lino  Casado Bustos.......
D. Luis Cuenca Fcniátidez.........
D. Honorio Ibáñez Ruiz...............
D. José Luengo Alonso...............
D. Simón de Nicolás S a n b ia .. . .  
D. Teodosio Alvarez G óm ez.. . ,

CELADORES

D. Julio Lueltno Moralejo.........
D. Viceiile López Rodríguez.,. 
D. Jesús Hernátidez Ciómez,. , .  
D. Angel de la üuerfii V illa ... .
D, Emilio Moya Caballero........
I). Antonio Fernández O ronoz...
D. Evaristo Rojo Pacheco......... .
D. Antonio Gómez Infante........ .

ARBITRIOS

tNSPI'CrOH JNiERVIÍNTOft

D. Luis Coltereaii Martín.......

ADMINISTRACIÓN

OI'JCJAl.eS ADMINISTRATIVOt

D. José Díaz Ungría......................
D. Jo.sé Caballero Pascual.............
Dolía Luz Onnzález de la Fuente. 
D. Joaquín Simón Fuentes.............'

INTERVENCION

TÉCNICO ,

D. León Vicente González M iiilo z ..

ADMINISTRACION

AUXILIARES ADMINISTRATIVOS TAquIOHAFOS 
MECANÓORAI'OS

D. Antonio Granados Coitón. . . . . . .
Doña Mercedes Alvarez Peratoiier.,
Doña Aurora Arregui Martínez........
l.)ortn Eiigraciu López Rodríguez.... 
D. Miguel Díaz Fernández...............

StJ BAI.TKRNCÍS
D. Jiiun Antonio Antón N ienibro... .
1>. Antonio Garda Cabadus..............
D, Basilio Gómez Gómez.................
! ). Teodoro I ieniándcz Recuenco. . .  
IL  Ruperto Beliiidióii Figiierao.......

SERVICIOS t Acmcos

Pecha
del

vencitiifenlí)
Cantidad

Pexgtat

27-8-1947 895,40

13-8-1947 871,20
13-8-1947 871,20
13-8-1947 871,20
13-8-1947 871,20
13-8-1947 871,20
13-8-1947 871,20
31-8-1947 871,20

4-8-1947 825,22
6 8-1947 825,22

1.3-8-1947 750,20
13-8-1947 750,20
13-8-1947 750,20
21-8-1947 750,20
26-8-1947 750,20
13-8-1947 682

1-8-1947 1.200,56

14-8-1947 1.091,42
14-8-1947 1.091,42
16-8-1947 1.091,42
20-8-1947 1.091,42

4-8-1947 2.293,63 '

23-8-1947
14-8-I947
14-8-1947
14-8-1947
21-8-1947

1.159 56
958.32
958.32
958.32
958.32

16-8-1947 
16 8-1947 
16-8-1947 
7-8-1947 

14-8-1947

1.208.20 
1.208,20 
1.208,20

907.74
907.74

i n o e n i e r o  i n d u s t r i a l  

I). Jnim Pradillo de Osma....... 20-8-1947 3,224,24
L 1 M H 1 E Z A S

AUXILIAR Oi; ZONA

D. Lucio Franct.sco Rodriguez Fon- 
dev illíi.......................................

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha
del

vencimiento
Canti ded 
Peseta&

- Ménica EPiDEMiÓLoao

D. Ricardo Pérez Mora..................... 16-8-1947 1.771,56
BENEFICENCIA MUNICIPAL

MÉDICOS
D.fAurelio Hidalgo Masó.................. 28-8-1947 1.464,10
D, Manuel Ruiz Rivas....................... 5-8-1947 1.000
D. José María Milicua Milicua.......... 7-8-1947 1.000

PRACTICANTES
D. José Cousiño La Parra,'.............. 25-8-1947 750
D. Rafael Chacón Martínez.............. 25-8-1947 750
D. Miguel Orts C ís te r...................... 25-8-1947 750
D, Mariano Ovejas Simón................ 25-8-i 947 750

ENPEKMBKAS

Doña Trinidad Centenero Iiiies ía ,... 18-8-1947 682
Doña Ramona Mauii-Vera Iscar___ 18-8-1947 682

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

MAEKTR03
D. Víctor García García......... .. 17-8-1947 1.757,74
D, Ricardo Garda Amorós............... 15-8-1947 1.452,67

BANDA MUNICIPAL

PROFESORES
D, José Joaquín Casas Brunet (1 ) . . . 27-4-1947 1.629,83
D. José Marla Martín Porras............ 21-8-1947 920

Asuntos al despacho de oficio
210. Quedar enterada de una sentencia del TribmiBl Pro­

vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 6 de jimio ú lti­
mo, dictada en el recurso de plena jurisdicción interpuesto 
ante dicho Tribunal por D. Rafael de! Valle Adaro contra el 
acuerdo de'l Ayuntamiento Pleno, de 5 de octubre de 1944, 
que separó al recurrente de su cargo de Médico de la Benefi­
cencia Mmiicipa!; y por cuya sentencis, absteniéndose el indi­
cado Tribunal de entrar a conocer el fondo del asunto, y esti­
mando la excepción de prescripción propuesta como perentoria 
por la representación de la parte coadyuvante, se declara 
prescrita la acción de dicho interesado para interponer el 
recurso de que se trata.

211. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, en la que, teniendo en cuenta lo intere­
sado por el señor Presidente de la Diputación Provincial de 
Madrid, y ante la imposibilidad legal de conceder su exención, 
propone se celebre un concierto con aquella Diputación para 
el abono por la misma del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo por la corrida de toros a beneficio de las atencio­
nes de! Hospital Provincial, con arreglo a la liquidación que 
a coittinuación se detalla, de la cual será deducida la suma 
de 175 000 pesetas, que se estima debe concederse a aquélla 
como bonificación;

Peseras

Aforo total por venta, según declaración de la 
Diputación (descuntados los poicos que iiQse 
lian vendido)......................... .. ..........................  1.705.256

t.ABORATORlO MUNlCIPAt. 

PROFESOR FARMACÈUTICO

D. .Miguel Comengejerpe............
rPOFEBOII VETERINARIO

U. Miguel Toledano l^ópez...........

Cuota que corresponde al impuesto de consumos 
14-8-1947 1^08,20 Y servicios de lujo (12.50 por tOO sobre la base

citada)...................................................................  213.157
Bonificación que concede el Ayuntamiento a la ■ 

Diputación Provincial.......................................... 175.000

11 -8-1947 1,331 ú q m d o  que ha de ini^resarse ñor el concierto. 38.157

3-8-1947 1.948,71 (1) Omitido en la prupucstíí i;orrespe»dienlc al mes de abril del co­rriente ano .

Ayuntamiento de Madrid

1



b o l e t ín  d e l  AYU N I a m ie n t o  d e  MADKiU 481

2!2. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, en el que propone, coiiforiiie con las 
elevadas por D. Angel Santos Rniz, Director del Instituto 
Español de Fisiología y Bioquímica del Consejo Superior de 
investigaciones Científicas, y por D. Lucas Torres Canal, 
Director de! Laboratorio Municipal, las siguientes normas, que 
han de regular en el orden cultura) la colaboración entre ambos 
organismos, a fin de conseguir una mayor eficacia en la labor 
técnica y científica de dichas entidades:

Primera. Ei Laboratorio Municipal de Madrid queda ads­
crito, a los efectos punmente científicos, al Instituto Español 
de Fisiología y Bioquímica.

Segunda. El Laboratorio Municipal de Madrid conser­
vará su vida económica y administrativa autónoma dependien­
te del Ayuntamiento de Madrid en las funciones técnicas que 
actualmente tiene encomendadas.

Tercera. Todos los asuntos relacionados con la investi­
gación científica deberán llevarse a cabo previo acuerdo con 
ei Instituto Español de Fisiología y Bioquímica,

Para conseguir la mayor eficacia en los trabajos cientificos, 
habrá intercambio de colaboradores.

Cuarta. Las publicaciones de íjidole científica, además del 
membrete del Laboratorio Municipal de Madrid, deberán llevar 
al pie la procedencia del fnstituto Español de Fisiología y 
Bioquímica, previa su aceptación por éste.

Si son publicaciones periódicas, eii su Consejo de Redac­
ción figurará un Delegado de la Dirección del referido Ins­
tituto.

Quinta. En la biblioteca de cada Centro figurará una copia 
del fichero de la otra, y ambas bibliotecas serán accesibles a los 
miembros de las dos entidades.

Sexta. La Dirección del Laboratorio Municipal de Madrid 
presentará anualmente una Memoria de la labor científica rea­
lizada al Pleno anual del Consejo.

Séptima, Para la instrucción de personas que quieran 
dedicarse a tos fines que persigue el Laboratorio Municipal de 
Madrid, el Instituto Español de Fisiología y Bioquiinica orga­
nizará cursos conjuntos que aseguren la beca científica nece­
saria; y

Octava, El Laboratorio Municipal de Madrid se relacio­
nará con el Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
á través del Instituto Español de Fisiología y Bioquímica con 

^arreglo a las normas generales establecidas.
213. Aclarar los acuerdos adoptados en sesiones anterio­

res respecto a la gratificación a que se lia hecho acreedor el 
personal de las Tenencias de Alcaldía y de la Sección de Es­
tadística con motivo de las operaciones preparatorias del re­
feréndum de la ley de Sucesión de Jefatura del Estado, en et 
sentido de que sean los señores Tenientes de Alcalde quienes 
propongan la gratificación correspondieule a cada funcionario 
afecto a su respectiva Tenencia de Aicaldia, teniendo en cuen­
ta la labor desarrollada por cada uñó, y con e! tope de una 
paga mensual; y por lo que se refiere aí persona! de Estadís­
tica, encomendar a la Junta Municipal del Censo, a cuyas ór­
denes actuó, que señale las gratificaciones coivespondientes.

C o m is ió n  de H acienda

214. Desestimar el escrito fornmlado por el propietario
de la sala de fiestas Conga solicitando, por estimarla exce­
siva, la revisión de la cuota de ¡42.800 pesetas anuales en 
que se le aprobó el concierto para el pago del impuesto sobre 
consumos y servidos de lujo, por no existir variaciones que 
supongan un 10 por 100 de la totalidad de las cifras primitivas, 
pudiendo, por ser dicho concierto el primero celebrado y tal 
vez resultare algo elevada la cifra señalada, accederse en 
parte a lo solicitado haciéndose la bonificación indicada por 
el Servicio de Contrainspección de! citado impuesto por los 
cuarenta y cinc® dias que no funcionó la referida saia de fies­
tas, sirviéndole de abono 21.420 pesetas por las cuotas pen­
dientes de pago por la Empresa de la misma, solamente por lo 
que se refiere al año actual, a la temporada que ha terminado 
el 15 de junio último. .

C o m is ió n  do E nsanche

215. Disponer, teniendo en cuenta que se hallan vacan­
tes lasjefaluras de la Sección de Ensanche y del Negociado 
de Obras de la misma, y en armonía con lo acordado, con la

conformidad de la Secretaría, por la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, la designación de D. Luis Ceniboráiii 
Chavairia para la primera de las citadas Jefaturas, y de don 
Francisco Moreno Hernáez para la segunda, con efectos 
ambos nombramientos desde la fecha en que, respectivamen­
te, se produjeron las vacantes por jubilación de los fimciona- 
ríos que desempeñaban los mencionados cargos; y ei nombra­
miento para desempeñar la Jefatura del Negociado de Aper­
turas de la referida Sección, que quedará vacante por el 
nuevo nombramiento del Sr, Cemboráiii, de D. Carmelo 
Marín Tejerizo.

C om is ión  ds Q ob lo rno  in ts r lo r  y P e rso n a l

2 i 6. Informar al ilustrísimo señor Director general de 
Administración Local, en relación con la instancia de D. Fran­
cisco Ortega Ortega pidiendo la suspensión dei concurso 
convocado para proveer la plaza de Recaudador muiúcipui del 
distrito de la Latina, trasladando a dicha autoridad el informe 
pertinente, en et que se contienen ios emitidos sobre el caso 
tanto por la Sección como por el Servicio Contencioso Muni­
cipal, asi como el dictamen de la Comisión y los acuerdos de 
la Comisión Municipal Perinanente y del Aymilamiento Pleno, 
de 20 de junio último, recaídos en relación con el particular,

2)7, Ratificar en todas sus partes el decreto de la A l­
caldía Presidencia, fecha 3 del corriente, en el que dispuso el 
descuento en sus haberes del importe conespoudiente a cuatro 
días al Conductor mecánico D. Francisco Jiménez Liébana, 
ya que durante ellos no ha prestado servicios en efectivo, y 
conforme con el referido deci elo, y a fin de resolver de mía 
manera defiiiit’va y constante los casos que como el señalado 
puedan producirse, que los Jefes de todos los Seivicios mu­
nicipales puedan ordenar se descuente a los dependientes 
a sus órdenes el impcule de los dias que no presten sus servi­
cios eii efectivo por motivos no debidamente justificados, con 
obligación de dar cuenta de ello, o posteriorí, a la Superio­
ridad.

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de la 
tarde. * * *

N O T A

En el extracto de la sesión de la Comisión Municipal Per- 
maueiite de 11 del actual, publicado en el Bo le t In de H dei 
mismo, se ha omitido inadvertidamente, en el asunto señalado 
con el número 1S5, referente a la jubilación de D, Laureano 
Cabeza Díaz Valero, el acuerdo de aprobación por unani­
midad del dictamen, y las manifestaciones de la Presidencia, 
aceptadas también unánimemente, de reconocimiento de_ l̂os 
valiosos servicios del Sr. Cabeza y de sentimiento de la Cor^ 
poracióit por verse privada de ellos como Jefe de la Sección 
de Ensanche.

S E C R E T A R I A
C O N C U R S O

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 4 del corriente, aprobar los pliegos de condicio­
nes del concurso que intenta celebrar para contratar la ¡nstala- 
ción hidráulica y luminosa de la fuente dcNeptimo, colocación de 
surtidores nuevos en disposilivos automáticos y las consiguien­
tes obras de a Iban Hería, '

, Los expresados pliegos de condiciones se iiallnrán de mani­
fiesto en la Secretaria del exceientfsimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de lo mafluna a una de !a 
tarde, durante ios cinco días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán'presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicho concurso; en ia inteligencia de que 
transcurridos los cinco dias antes mencionados no habrá ya lugar 
u reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este CESO se presenten.

Lo que se anuncia al público en ciimptiiuiento de lo dispuesto

Ayuntamiento de Madrid
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en el nrtiruli* 26 de] reglamento de 2 de julio de 1624 para )e con- 
tratacidn de obran y aervicíoa municipales.

Madrid, If) de julio de 1947.--El Secretario, M. B r r o r jo .

* -f-
S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

p a n d la t ii* *  an al día da hoy, con axp ra s ió n  da b u  cuan lfa  
> fa c lia  an que ta rm in a  la p ra ae n tac ló n  de pcopos ic lonas

rechHs n b jc io  de las aubastss y  concursos Peseta«

22 de julio

SUBASTAS

luíiíBlacjóN de colirmias Imiiinosísis en
las Inspecciones de Arbitrios.—Pre­
cio tipo ........................... .................. 46.750

22 Adqtiiaicii'in de 150,0 -0 ladrillos reco-
cho, de tejar, y 50.000 ladrillos cerá­
micos para el Servicio de Cemente­
rios.—Precio tipo............................. .58,000

29 E5x|)lotacÍón, durante cinco años, del
bar-cantina instalado en Iti planta 
baja del Mercado Central de Frutas 
y Verduras,—Canon amia!.........  , 24.090

26 de julio

CONCURSOS

AtiguUición de 547 monos y I0¿ trajea^
con destino al personal de Talleres 
Generales y Transportes,--Plazo de 
admisión de proposiciones; diez días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el sigLiieiite a] en que 
aparezca inserto el presente anuncio 
enei Boletín Oficial la provincia, 
y terminarán en la fecha que al mar- 
gea se indica.—Precio tipo aproxi- 
mudo.................................................. 4.3.965

29 Adquisición de t r ece  motocicletas

6 de agosto

(de ellas, cinco con side-car), coa 
destino al Servicio de Arbitrios. 
Plazo de admisión de proposicio­
nes: diez d(as hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el si­
guiente al en que aparezca el anun­
cio en el Boletín Oficial del Esta­do, y termiiiarón eii la fecha que al 
margen se indique- — Precio tipo, 
libre.

Adquisición de 1.612 pares de botas
de media caña, con piso de suela, de 
diferentes medidas, con destino al 
personal del Servicio de Limpiezas. 
Plazo de admisión de proposiciones; 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y cotitarse desde el siguien­
te al en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, y 
terminará en la fecha que al margen 
se indica.—Precio tipo o rozón de 
71 peaeta.s el par (segundo concurso). 114.452

i‘ara reclamnclones por cinco días hdlMes, que empttardn a correr y contarse rteirie el sí fruten le al en que apareeea el anuncio en el lioletln Ofklal de ¡a proelncta, y terminardn en la fecha que al margen ê indique,
HIISASTS s

Ultras de pavimentación de lu calzada 
y aceras del paseo Iniperiul, entre la 
plaza de líamón y Cujal y la glorieta 
de las Pirámides.—Precio tipo....... 1,184.436,25

( ibriis de repuradón de los servicios 
públicos (casas de baños y evacua­
torios) damate el año 1947. Pre­
cio tipo. . - .................... .................... 46.929,20

CONCURSO

[ustulación bidrúulica y limiiuosa de 
la fuente de Neptimo, colocación 
de surtidores nuevos en díspositi- 
vowaiitoimSticos y los consiguientes 
obras de albañileria.—Precio Upo.. 320.800

S U B A S T A S
La eicelentíaima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 4 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de pa­
vimentación de la calzada y aceras del paseo Imperial, entre la 
plaza de Ramón y Caja! y la glorieta de las Pirámides.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de maní* 
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subaatas), en las lioras de diez de la mañana a ana de la 
tarde, durante los cinco días hábiles siguientes al «n que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la iuteiigencia de que 
transcurridos los cinco dias antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuanta* en 
este se caso presenten.

Lo que se anuncia al público en cumpliuuento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 19 de julio de 1947.—El Secretario, M, Behoejo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 20 de junio último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de igual fecha, apr.obar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de repa­
ración de los servicios públicos dependientes de la Jefatura de 
Instalaciones Sanitarias (casas dv baños y evacuatorios) durante 
el año 1947.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los cinco días hábiles siguientes ai en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichas subastas; en la inteligencia de que trascurri­
dos los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a reda­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales. .

Madrid, 21 de ju lio  de 1947.—El Secretario, M. B ebdejo.

Montepío de Previsión de los Empleados 
del Ayuntamiento de Madrid

A cue rtto a  a d op ta do s  p o r la C o m is ió n  E je cu tiva  an la sesión 
del día 16 de ju n io  da 1947

Conceder a D. Martín Salto Yusta el anticipo máximo de pe­
setas 6.000 para poder hacer frente a los gastos de la operación 
de Lirgancia a que tieue que ser sometido, y con sujeción a las 
normas prescritas para estos casos excepcionales.

Que la pensión vitalicia de 1,163,43 pesetas anuales que a su 
fallecimiento causó el Guardia muntcipal D, Gustavo Gómez de 
Quero Elorriaga a favor de su viuda, doña María Josefa Gar­
da  Gómez, y de sus huérfíinos, D. Augusto Gómez de Quero 
Garda y D, Manuel Francisco Gómez de Quero Viüén, en la 
proporción de 581,71 pesetas anuales !a viuda y 290,85 cada uno 
de los huérfanos, por haber fallecido D. Augusto y cumplir los 
veinte años el otro iiuérfano, D, Manuel Francisco, la totalidad 
de la pensión la percibirá la viuda del causante mientras perma­
nezca en tal estado.

Que por haber prescrito su derecho al disfrute de pensión, 
por no solicitarlo, doñn María Rodríguez Fernández, como huér­
fana del que fué Bombero municipal D. Ramón Rodríguez Pérez, 
se acumule la parte de pensión de 194,44 pesetas a las que por el

áv.'.
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niismo concepto vienen percibiendo les otras luiérfanas del se­
gundo matrimonio, doña Andrea Isabel y doña Maria Marcelina 
Rodríguez Arcas, a las que corresponderá percibir la cantidad 
de 291,65 pesetas anuales a cada una, siguiendo en su percibo 
mientras permanezcan en estado de soltería y con el siguiente 
abono de atrasos a cada una, a razón de 97,22 pesetas anuales: 
desde el 7 de julio de 1936, fecha en que empiezan los efectos de 
percepción de la pensión, hasta fin de mayo del corriente año, 
],166,6d pesetas.

Conceder a doña Adoración Martínez Rodríguez, viuda de 
D. Vicente Cerdán Ruiz, Bombero jubilado, la pensión vitalicia 
de segunda ciase, importante 2.166,64 pesetas anuales.

Conceder a doña Enriqueta Núñez Vicent, viuda de D. Ramón 
Castro Fernández, Médico municipal, la pensión vitalicia de ter­
cera dase, importante 4.026,27 pesetas anuales.

A N U N C I O S

T enenc ia  de A lca ld ía  del d is t r i to  da la La tina

En cumplimiento de lo acordado por el excelentísimo Ayunta­
miento, se anuncia al público que el día 1 de agosto próximo, a las 
diez de la mañana, tendrá lugar en el salón de actos de esta Te­
nencia de Alcaldía (carrera de San Francisco, 10) la subasta de 
lotes para la instalación de puestos en la verbena de la Paloma.

El pliego de condiciones para tomar parte en dicha subasta se 
encuentra en esta Secretaria, a disposición de las personas que 
deseen examinarlo, como esimismo el número de lotes con arre­
glo ai plano levantado al efecto, todos los días laborables, de 
diez de la mañana a una de la tarde.

Madri.l, 16 de julio de 1947.—El Secretario de la Tenencia 
de Alcaldía, Luis Hernández Moyana.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial la pro­
vincia, el expediente municipal comprensivo del acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 4 del corriente, en virtud del 
cual se incrementa en la cantidad de 326.700 pesetas el con­
cepto 11 del presupuesto extruordinario de 1941 (ampliación), 
con destino a satisfacer el importe de la expropiación de la finca 
numero 4 de la plaza del Carmen, detrayéndose dicha suma del 
concepto 8," del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
.Madrid, 21 de julio de 1947.—El Secretario, M. B e s d e jo .

Con esta fecha ha quedado expuesto en el tablón de anuncios 
de la primera Casa Consistorial el siguiente anuncio;

«D. José Adrada López, propietario de la finca número 88 de 
la calle de Ayala, ha solicitado de este Ayuntamiento la inclusión 
del citado inmueble en el Registro público de solares e inmuebles 
de edificación forzosa a que se refiere el capitulo II de! regla­
mento dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945, 
de ordenacióti desolares.

»La inclusión que se solicita se ampara en las razones previs­
tas en el articulo 3.°, letra d), números I.° y 2.“ , del vigente re­
glamento de 23 de mayo de 1947.»

Lo que se pone en general conocimiento, a los efectos deter­
minados en el articulo 12dedid io cuerpo legal, para que todo 
interesado en pro o en contra de la mencionada inclusión pueda 
alegar ante el Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con 
aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el térmi­
no de los ocho dias siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho dias, de la exposición dei presente, contados a 
partir del d(a de hoy, o bien en los ocho días siguientes a partir 
de la fecha de la  publicación de este anuncio en el Boi.erlN d e l  
Avuntamíento de Madríd.

Madrid, 15 de julio de 1947.—El Secretario, M. Berdejo,

Para dar cumplimiento a lo  preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo da quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente municipal comprensivo del acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 4 del corriente, en virtud del 
cual se incrementa en la cantidad de ,382.000 pesetas el con­
cepto 11 del presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación), con 
destino a satisfacer el importe de la expropiación de la finca nú­
mero 11 de la calle del Sombrerete, detrayéndose dicha suma 
del concepto S.® del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 17 de julio de 1947,—El Secretario, M. B e r d e jo .

 ̂ *
Para dar cumplimiento a lo preceptuado eu las dísposicíonas 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince dias hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente municipal comprensivo dei acuerdo de )a 
Comisión Municipal Permanente, de 4 del corriente, en virtud del 
cual se incrementa en la cantidad de 334.54U pesetas el con­
cepto 11 del presupuesto extraordinario de 1941 (amplíuclóii), 
con destino a satisfacer el importe de la expropiación de la finca 
número I de la calle de la Luna, detrayéndose diclm suma del 
concepto S,‘  del mismo presupuesto.

Lo cue se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 21 de julio de 1947.—El Secretario, M. Bbrdkjo.

J|5 Hi >1*
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacíeiulu de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados n partir 
de ia publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente municipal comprensivo del acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 4 del corriente, en virtud del 
cual se incrementa en la cantidad de 112.909,83 pesetas el con­
cepto 11 del presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación), con 
destino a satisfacer el importe de la expropiación de la finca nú­
mero 3 de la calle do la Luna, detrayéndose dicha suma del con­
cepto S.“ del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conodinlenta,
Madrid, 21 de julio de 1947,—El Secretario, M. Berdejo.

« ij; *
Para dar cumplíiuiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en !a Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince dias hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente municipal comprensivo del acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 4 de) corriente, en virtud 
del cual se incrementa en la cantidad de 221..552,94 pesetas el 
concepto 11 del presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación), 
con destino a satisfacer el importe de la expropiación de la finca 
número 5 de la calle de la Luna, detrayéndose dicha suma de! 
concepto H," del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conodiníento.
. Madrid, 21 de julio de 1947.-El Secretario, M. B er d ejo .

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente municipal comprensivo del acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 4 del corriente, en virtud del 
cual se incrementa en !a cantidad de 529.677,50 pesetas el con­
cepto 11 del presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación), con 
destino a satisfacer el importe de la expropiación de la finca nú­
mero 6 de la calle de Tudescos, detrayéndo.se dicha suma del con­
cepto 8,” del mismo presupuesio.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 21 de ju lio  de 1947,— El Secretario, M, B erdejo.
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Tarifa de anuncios oficiales
Pesetas

Relativos a subastas y concursos, línea. . . .  5
< t '

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­
blica, l ín e a ......................................................0,75

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e 
incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fínes de la licencia solicitada, línea. . .  .  2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 
en que se realicen.

S E C C I Ó N  DE  C U L T U R A  E I N F O R M A C I Ó N . — A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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